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I. CONTEXTO HISTÓRICO 

 

Introducción 

El proceso colectivizador que se dio en España durante la 
Guerra Civil ha sido tratado por la historiografía de manera 
desigual, no habiéndose realizado aún un amplio estudio 
que contemple todo el proceso y que abarque 
geográficamente de forma conjunta toda la geografía en la 
que se produjo. Por otro lado, buena parte de la literatura 
sobre el tema es muy sesgada; de una parte, la de tendencia 
anarquista para la que todo el proceso colectivizador fue 
perfecto; de otro lado la de ideología comunista que no 
hace sino denostar las colectivizaciones, convirtiéndolas en 
la base de todos los males. Y ni fueron ni lo uno ni lo otro; 
evidentemente tuvieron luces y sombras, aunque bajo mi 
punto de vista tuvieron más de positivo que de negativo. 

Hay que destacar que las colectivizaciones tuvieron una 



implantación nada desdeñable, a pesar de que tuvieron que 
nadar contracorriente, y pelear contra muchos enemigos, 
que no eran solamente los sublevados. Muy mal no lo 
tuvieron que hacer en algunos lugares cuando personajes 
como el conde de Romanones, al recuperar sus tierras quiso 
contratar a algunos de los que habían dirigido la 
Colectividad de Miralcampo (Azuqueca de Henares, 
Guadalajara), que habían mejorado enormemente el 
rendimiento de la finca que poseía en ese término. El 
artífice había sido el anarquista Jerónimo Gómez Abril, que 
estaba preso en la cárcel de Guadalajara. Romanones logró 
liberarle y le ofreció dirigir sus propiedades, ofrecimiento 
que Gómez Abril rehusó aceptar. 

En cuanto a su rendimiento no se podría sacar una 
conclusión general sobre si obtuvieron buenos o malos 
resultados a nivel económico, ya que dependió mucho del 
transcurso de la guerra, de si disponían de materias primas, 
que hubiera una buena o mala dirección, que se dispusiera 
de la maquinaria adecuada, etc. Estos detalles son muy 
importantes y a veces los obvian los detractores de las 
colectividades, ya que no pueden ser juzgadas bajo los 
mismos parámetros que si se hubieran llevado a cabo en 
tiempos de paz. 

Otro detalle por el que es difícil sacar unas conclusiones 



generales fue su relativa corta duración. Ni mucho menos 
duraron durante toda la guerra, aunque hubiera algunos 
casos aislados que se mantuvieron hasta los últimos días de 
la República. Generalmente a partir de la primavera de 1937 
la inmensa mayoría de las colectividades fueron eliminadas, 
nacionalizadas o convertidas en simples cooperativas. 

 
Víctor Alba 

Víctor Alba (seudónimo de Pere Pagés i Elies)3 escribió un 
libro titulado El obrero colectivizado, en su página 3 decía: 

 
3 Miembro del POUM, fue director de su órgano La Batalla. 



Las colectividades no fracasaron, los obreros, gracias a 
ellas demostraron dos casos fundamentales: que desean 
ser los amos y que podían serlo con tanta o más 
eficiencia que los amos tradicionales. El colectivismo 
resultó ser más eficaz, administrativamente, que el 
capitalismo, y además probó que con la economía en 
manos de los obreros existían más posibilidades de que 
sirviera a toda la sociedad en vez de solo a un sector de 
ella (citado Mompó: 74) 

 
Las colectivizaciones que se llevaron a cabo en España 

durante la Guerra Civil son un proceso único en la historia. 
No son equiparables a las llevadas a cabo en la URSS o en 
China, ya que estas fueron creadas por el Estado, mientras 
que en las españolas el proceso es a la inversa, es el pueblo 
el que las crea. En las colectividades creadas en España las 
decisiones son tomadas por los propios colectivistas, 
mientras que en las soviéticas o las chinas es el Estado el 
que las dirige. Esto no significa que el proceso fuera un 
hecho totalmente espontáneo, surgido de motu proprio 
entre obreros y campesinos; personalmente estoy más de 
acuerdo con la tesis que expone Garrido (2016: 258) El 
proceso colectivizador no fue un fenómeno dejado a la 
espontaneidad indeterminada de los trabajadores. No es 
habitual encontrar como integrantes de los comités 



directivos de las explotaciones agrarias, ni tampoco en las 
empresas industriales o del sector terciario, a trabajadores 
que no estuvieran previamente afiliados a los sindicatos. 

Tampoco fueron las organizaciones políticas o sindicales 
las que toman la iniciativa del proceso colectivizador; así lo 
apunta Garrido (2010: 355): La colectivización nunca fue 
una decisión de un poder central revolucionario con 
capacidad para organizar toda la economía y la producción 
de acuerdo a un único modelo. Porque otra de las 
características de las colectivizaciones españolas es que 
presentan diferentes modelos de organización y gestión, no 
son uniformes. 

La «filosofía» con que se llevaron a cabo las 
colectivizaciones en la industria y en el agro fueron 
distintas. En la primera se intentaba mejorar los ingresos ya 
que los trabajadores se hacían también con los beneficios 
empresariales; por el contrario, en las agrarias se pretendía 
cambiar radicalmente el modo de explotación de la tierra, 
es decir mejorar el sistema de producción para conseguir un 
crecimiento sostenible, que a su vez redundara en una 
mejora del nivel de vida. Otra diferencia fue que en las 
industriales se reguló la producción y el consumo, mientras 
que en las rurales solamente la producción. También es 
necesario señalar que en muchas ocasiones se siguieron las 



teorías del precursor de las colectivizaciones en España, 
Joaquín Costa uno de los máximos exponentes del 
regeneracionismo, que en 1898 publicó Colectivismo 
agrario en España. 

 
 

Joaquín Costa  
 

Si hubo algo a lo que no afectó el proceso colectivizador 
fue a la equiparación de salarios y derechos entre hombres 
y mujeres. Cuando se constituyó la Federación Regional de 
Campesinos de Andalucía, se decidió que el salario del 
hombre independiente sería de 35 pesetas, mientras que el 



de la mujer era la mitad 17,50 pesetas. En Naval (Huesca) 
para «lujos»: tabaco, cosméticos, etc., a los hombres se les 
daba 2 pesetas por una a las mujeres. Es decir, a la mujer no 
le llegó la «socialización» de la sociedad. 

Se tiene noticia de algunas localidades en las que las 
mujeres no podían votar, por ejemplo en Tamarite de Litera 
(Huesca) se estuvo a punto de expulsarlas de la asamblea 
porque hablan demasiado.  

Lo que también es seguro es que la presencia de mujeres 
en los comités era prácticamente nula. 

El proceso colectivizador tuvo dos grandes protagonistas, 
las centrales sindicales CNT y UGT, que aunque tenían 
diferencias ideológicas importantes no dudaron en aliarse 
en muchas ocasiones para crear colectividades conjuntas. 
Por esta unidad se abogó en el Congreso Regional de 
Campesinos de la CNT celebrado en Madrid en abril de 
1937, en el se pidió: [...] pese a los sacrificios, una unión 
estrecha con nuestros hermanos de la UGT (citado Atienza: 
23) 

 

 

 



 

Funcionamiento 

Aunque iré desarrollando su funcionamiento de forma 
más explícita en los distintos apartados, vayan por delante 
algunas generalidades. 

Una vez llevada a cabo la colectivización, ya fuera 
industrial o agraria, se creaban unos comités encargados de 
llevar a cabo la dirección de la empresa, teniendo que rendir 
cuentas de su gestión ante la asamblea que era el órgano 
supremo de la colectividad. 

Lo normal fue establecer el «salario familiar», por 
ejemplo, en Cataluña el pleno regional de la CNT celebrado 
el 24 de septiembre de 1936 estableció el salario asignado 
al cabeza de familia, se la añadía un 50% por el segundo 
miembro, un 15% por el tercero y un 10% por cada miembro 
más. Se solía abonar el salario en vales −con fecha de 
caducidad para evitar la acumulación−. Esto era en las 
anarquistas; en las socialistas el salario solía ir en función 
del rendimiento y, sobre todo, en el trabajo que realizaba 
cada colectivista. 

Un detalle importante a reseñar fue la constante lucha a 
favor de la cultura que llevaron a cabo las colectividades. 
Por ejemplo, en el mundo rural donde la tasa de 



analfabetismo era elevadísima, se luchó contra esta lacra 
tomando medidas como que hasta los 14 años niñas y niños 
tuvieran como única ocupación el aprendizaje. Asimismo se 
crearon escuelas, bibliotecas, se impartieron ciclos de 
conferencias, etc. 

  



 

 

Partidarios y detractores 

Como he mencionado anteriormente los grandes 
protagonistas de las colectivizaciones fueron las centrales 
sindicales CNT, sobre todo, y UGT. Algún otro partido como 
el POUM también apoyaba el proceso.  

El PCE se mostró, aunque participó en la creación de 
algunas, más partidario de las cooperativas; postura que 
conforme avanzaba la guerra se tornó en francamente 
hostil ante el proceso colectivizador.  

El 18 de diciembre de 1936 el PCE presentó su programa 
económico; en el mismo se optaba por la nacionalización de 
la industria de guerra −lo que hacía que fuera el Estado el 
que controlara sectores estratégicos como las industrias 
bélicas, la minería, los transportes, la banca, etc.  

Esta postura primaba la nacionalización y el control obrero 
de las no nacionalizadas, asimismo posibilitaba que estas 
últimas continuaran en manos privadas. 

Los partidos republicanos no eran en absoluto partidarios 
de las colectivizaciones; como tampoco los distintos 
gobiernos que nuca dieron facilidades al proceso.  



En sus manos estuvieron siempre dos importantes armas: 
el crédito y el comercio exterior. Daniel Guerin en un 
capítulo que escribió para la obra Las colectividades 
campesinas 1936-1937, pp. 46−47 4 remarcaba este hecho:  

[...] el crédito y el comercio exterior siguieron en manos 
del sector privado, por voluntad del gobierno 
republicano burgués. Y aunque el Estado controlaba los 
bancos, se guardaba de ponerlos al servicio de la 
autogestión. Por carecer de dinero en efectivo, muchas 
colectividades se mantenían con los fondos embargados 
al producirse la revolución de julio de 1936 (...) La única 
solución hubiera sido transferir todo el capital a manos 
del proletariado organizado. Pero la CNT, prisionera del 
Frente Popular, no se atrevió a ir tan lejos. 

Allá donde había un comunista se pusieron trabas. Un 
ejemplo fue Camporrobles (Valencia) en donde en principio 
se había creado una colectividad mixta UGT−CNT.  

El alcalde comunista convenció a los afiliados de UGT y de 
la Federación Provincial Campesina (FPC) a que 
abandonaran la colectividad por lo que esta finalmente 
solamente la formaron afiliados a la CNT. 

 
4  Citado por Mompó: 99. 



 

 

 

Zonas de implantación de las colectividades 

La implantación de las colectivizaciones en las distintas 
zonas controladas por el gobierno de la República fue 
dispar. Mientras hubo zonas como Euskadi en que no hubo 
ni una sola ya que el gobierno vasco controlado por el PNV 
lo evitó, en otras como Aragón o Barcelona coparon un 
porcentaje importante del tejido productivo. 

En zonas como Cataluña hubo una gran implantación de 
las colectividades industriales −sobre todo en Barcelona− 
mientras que no fueron demasiado numerosas las rurales, 
por la intervención de la Unió de Rabassaires y ERC que no 
eran partidarios de las mismas. 

Hubo zonas como el País Valenciano o Murcia donde las 
colectividades rurales se encontraron con un importante 
problema; la presencia de numerosos pequeños 
propietarios que eran más partidarios de repartir las tierras 
incautadas que de colectivizarlas. 

En Valencia, tras parar el golpe militar se creó el Comité 
Ejecutivo Popular, compuesto por un representante de cada 



uno de los partidos miembros del Frente Popular y dos 
representantes de los sindicatos CNT y UGT. Lo presidía el 
coronel Ernesto Arín Prado, que había sido nombrado 
gobernador de Valencia. Similares comités se crearon en 
Castellón y Alicante. Estos comités tenían como objetivo 
organizar la vida cotidiana y las acciones de guerra, pero 
estaban lejos de ser un gobierno autónomo, ya que los 
numerosos comités locales eran los que de verdad 
ostentaban el poder. Lo que fue muy criticado por algunos 
como el comunista J. Granell5: 

 Al socaire del movimiento antifascista y de la 
Revolución, en los pueblos de la provincia [se refiere a 
Valencia], no todas afortunadamente, una plaga de 
comités fuera del Comité Ejecutivo Popular 
correspondiente a cada localidad, y milicianos de cartón, 
agobiaban con enormes cargas a los pueblos, 
amenazando su economía de tal manera que sus 
consecuencias dejaran rastro para muchos años, (citado 
Bosch, 1982: 60−61). 

 
5 Autor de Liquidemos las ventajas de la Revolución, publicado en 
Artículos de Orientación Política del Partido, s/f 



En Madrid el proceso colectivizador no fue importante, 
optándose más por el control obrero de las industrias que 
por su colectivización. En Castilla−La Mancha el proceso de 
colectivización del campo fue importante, aunque no tanto 
como en Andalucía oriental −sobre todo en Jaén−. 

 
Campesinos aragoneses 

En Andalucía las primeras colectividades se formaron en 
Arriate y Ubrique (Cádiz), Pozoblanco (Córdoba), Guadix 
(Granada); La Carolina, Linares y Peal de Becerro en Jaén; y 
Benajuján, Montelaque y Ronda en Málaga. Algunas de 
estas desaparecieron cuando los sublevados tomaron las 
poblaciones en su avance por Andalucía. Hay que señalar 
que en Andalucía la principal protagonista de las 
colectivizaciones fue la Federación Española de 



Trabajadores de la Tierra (FNTT) perteneciente a la UGT. En 
Extremadura se crearon pocas y la mayoría de ellas por la 
UGT debido a la escasa presencia del sindicato anarquista. 

También hubo localidades donde se crearon más de una 
que rivalizaban entre si, como en Liria (Valencia) donde se 
creó una de la CNT que agrupó a 711 colectivistas y dos de 
la UGT con 12 y 24 miembros respectivamente. 

 

 

 
Número de colectividades y afectados 

Es difícil dar un número exacto de las colectividades que 
se implantaron en la España republicana y de cuantas 
personas participaron en ellas. La falta de datos oficiales 
completos y la pérdida de mucha documentación de los 
ayuntamientos hace imposible dar con el número exacto. 
Aunque posteriormente abundaremos en el tema veamos 
algunos datos generales. 

Según el Instituto de la Reforma Agraria (IRA) en agosto de 
1938 había las siguientes colectividades agrarias6: 

 
6  Tomado de Vela Sevilla: 38 



 

 
 

Fuente: Carrión, Pascual: La reforma agraria de la Segunda República y 
la situación actual de la agricultura española, Ariel, Barcelona, 1973, p. 
136; y Payne, Stanley: La revolución española Argos Vergara, Cerdanyola, 
1977, p. 245 (citado en Berecker, Walther L.: Colectividades y revolución 
social. El anarquismo en la guerra civil española, 1936−1939, op. cit., p. 
110).  

Estos datos son cuestionados por Vela Sevilla (:38), en el 
País Valenciano el total era de 353 (264 CNT, 69 UGT, y 20 
CNT−UGT), citando a Aurora Bosch; en Jaén, citando a 
Garrido había 109 (38 de UGT, 19 de CNT, 25 mixtas, 14 del 
PCE, 1 de UR, 2 IRA, 3 de refugiados de guerra y una sin 
clasificar).  



En cualquier caso, sí que fue mayor el número ya que el 
IRA no contabilizó ni las de Aragón ni las de Cataluña. 

Según Buendía las personas afectadas por las 
colectivizaciones fueron 1.080.000 en la industria y 815.000 
en el mundo rural: Andalucía, 68.800 (3,63% del total); 
Aragón, 300.000 (15,83%); Castilla−La Mancha, 225.000 
(11,88%); Cataluña, 1.90.000 (57,52%); y Levante, 190.000 
(10,03%). 

Según Díez Torre (:13) se crearon entre 1500 y 2000 
colectividades. Por su parte Gastón Leval señala que en 
torno a 300.000 campesinos se vieron afectados por las 
colectivizaciones. 

  



 

 

 

 

 

 

II. LA COLECTIVIZACIÓN INDUSTRIAL 

 

En las zonas industriales, las fábricas, comercios y otros 
servicios fueron tomados por los trabajadores con el fin de 
evitar que se parara la producción. La excepción, como he 
mencionado anteriormente, fue Euskadi.  

Cataluña fue sin duda la zona donde más colectivizaciones 
industriales hubo. Hay que señalar que en las industrias de 
capital extranjero −salvo escasas excepciones− no se 
llevaron a cabo colectivizaciones. 

En la industria la colectivización era sinónimo de 
autogestión. Los trabajadores elegían un comité de 
empresa que a su vez elegía a un director. A partir de enero 
de 1937 en Cataluña la Generalitat tenía un representante 
que actuaba como interventor. En Cataluña fue el único 



lugar en el que se regularon mediante leyes las 
colectivizaciones. 

En muchos casos la colectivización vino un poco 
«obligada» ya que los patronos habían huido al fracasar el 
golpe de Estado, lo que hizo que los trabajadores se hicieran 
cargo de la gestión de la empresa para poder continuar con 
la producción. Algunos de los antiguos propietarios no 
sufrieron la pérdida total de su empresa. Por ejemplo, en 
Cataluña un decreto de la Generalitat concedía a los 
patronos que se mantuvieran en la empresa el derecho a 
recibir una compensación económica 

Las industrias colectivizadas tuvieron que hacer frente a 
numerosos problemas como la falta de materias primas, la 
escasez de mercados donde vender su producción, etc. 
Otros problemas fueron la poca colaboración que solio 
haber entre empresas colectivizadas, o la falta de personal 
cualificado para su gestión. 

Según Julián Casanova (2006: 215) a la mayoría de los 
trabajadores que no habían destacado en la lucha sindical 
los cambios en la organización de la empresa, en la jerarquía 
laboral, les afectaron muy poco. Los percibieron como 
cambios en la dirección que no les liberaba de sus 
preocupaciones inmediatas: obtener mejoras salariales, 



mantener su nivel de vida y trabajar menos. Una 
colectivización presidida por las armas y la coacción no era 
la mejor vía para lograr su reconocimiento. Tampoco era, 
definitivamente, la felicidad social que siempre habían 
anunciado los revolucionarios. Este análisis de Casanova es 
bastante discutible, ya que no hay conocimiento de que las 
colectivizaciones industriales se hicieran «a punta de 
pistola» ni que hubiera fuertes coacciones; por otra parte si 
hubo mejoras sustanciales para los trabajadores aunque 
posteriormente las necesidades de guerra obligaran a 
eliminar algunas de ellas. 

Que había que adecuarse a las necesidades de guerra 
queda reflejado en el periódico anarquista Solidaridad 
Obrera, que en su número del 27 de abril de 1937 mantenía 
que el 1 de mayo ya no era el día de las reivindicaciones, de 
las huelgas, de las batallas; ya no tenemos por qué luchar 
contra el capitalismo, que está más allá de nuestras 
trincheras (citado Casanova, 2006: 215). 

El 23 de febrero de 1937 el entonces ministro de Industria, 
el cenetista Joan Peiró promulgó un decreto que otorgaba 
al Estado la facultad de intervenir e incautar empresas; 
estas últimas las gestionaba directamente el gobierno 
central, que se hizo cargo de las principales empresas. 



 
Café colectivizado 'Konsomol', en Gijón. El consomol fue un buque 

soviético hundido por un crucero español. En su recuerdo, UGT puso su 
nombre a un local. / Foto: Archivo ABC 

 

Lo primero que se solía colectivizar eran los servicios 
públicos −transporte, agua, gas, electricidad, teléfono− y los 
comercios, incluyendo cines, teatros, bares, restaurantes, 
etc. 

Los impedimentos oficiales que sufrieron las industrias 
colectivizadas no fueron pocos; Vernon Richards (:161−162) 
la señaló: Las interferencias de los Gobiernos de Barcelona y 
de Madrid impidieron que el experimento de la 
colectivización de la industria se desarrollase hasta sus 
límites naturales. Sin embargo, hay bastantes pruebas para 
sostener que, si hubieran tenido las manos libres, esto es, el 



control de las finanzas a la vez que la gestión de las fábricas 
los trabajadores españoles, que demostraron espíritu de 
iniciativa y de incentiva y un profundo sentido de 
responsabilidad social, podrían haber logrado frutos 
sorprendentes. 

 
Trabajadoras de una empresa colectivizada 

 

Al principio la única diferencia sustancial es que la 
propiedad de la industria había pasado de estar en manos 
de un empresario a estar en manos de varios, ya que, por 
ejemplo, seguía habiendo diferencias en las 
remuneraciones entre administrativos, técnicos, obreros, 
etc. Era como definió A. Souchy (:22) una especia de 
capitalismo colectivo. En una empresa que marchaba bien 



los trabajadores cobraban más que en una que tuviera peor 
rendimiento. Esta disparidad salarial se palió cuando los 
sindicatos de industria o construcción, por poner dos 
ejemplos, pasaron a tener el control de todas las empresas 
del ramo. 

 
Un sector que nunca fue colectivizado fue la banca. La 

causa es que las colectivizaciones nunca partieron del 
Gobierno, sino de los trabajadores, y en la banca la 
sindicación era muy baja y la que había era 
mayoritariamente de la UGT bastante menos proclive a la 
colectivización que la CNT. 

Evidentemente hubo elementos positivos en la 
colectivización industrial; por ejemplo jamás provocaron los 
enfrentamientos que las rurales; o que, a pesar de los 
problemas a los que tuvieron que enfrentarse, mantuvieron 
unos niveles de producción más que aceptables teniendo en 
cuenta la situación general. 

 

 

 

Cataluña 

En Cataluña se estima que en torno al 70% de las 



empresas industriales y comerciales fueron colectivizadas. 
La primera empresa colectivizada en Cataluña fue 
Cementos Asland, a la que siguieron Tranvías de Barcelona, 
CAMPSA, La España Industrial, empresa textil; las 
metalúrgicas Hispano−Suiza, La Maquinista Terrestre y 
Marítima, la cervecera DAMM, etc. 

 
 

Tranvía colectivizado en Barcelona 
 

Aunque muchas empresas ya habían sido colectivizadas 
de forma espontánea por los trabajadores, el 21 de agosto 
de 1936 el consejo regional de la CNT aprobó la incautación 
y colectivización de los negocios bancarios [...] y el control 
sindical obrero de todas las industrias que continúen 
explotadas en régimen de empresa privada (citado 



Casanova, 2009: 300). Más tarde, un mes después de que la 
CNT se incorporase al gobierno autonómico la Generalitat 
publicó el Decreto de Colectivizaciones, concretamente el 
24 de octubre de 1936. 

 
Cartel del Sindicato Único de barberos 

También se colectivizaron todos los grandes centros 
comerciales, así como muchos medianos. El comercio 
mayorista de alimentos también sufrió el proceso 
colectivizador, de esta forma se eliminó a los intermediarios 



que podían continuar trabajando como simples asalariados. 
Asimismo, se colectivizaron muchos gremios, alrededor de 
los sindicatos únicos anarquistas. 

 
La colectivización industrial en Cataluña se puede dividir 

en cuatro fases: 

1. Julio−octubre de 1936. Se llevan a cabo la mayor 
parte de las colectivizaciones y las agrupaciones, la 
mayoría creadas de forma espontánea por los 
trabajadores. 

2. Octubre 1936−mayo 1937: Se promulga el Decreto 
de Colectivizaciones de la Generalitat, que legaliza las 
colectividades industriales, la mayoría ya funcionaban 
de hecho de esta manera. Comienza a notarse una 
mayor intervención de la Generalitat. 

3. Mayo 1937−febrero 1938: La Generalitat refuerza 
su poder mientras que el de la CNT−FAI va decreciendo. 
También hay un aumento del control de la economía 
por parte del gobierno central.  



4. Febrero 1938−enero 1939: Los ataques del 
gobierno central contra las colectividades son cada vez 
de mayor envergadura. Por otra parte, la dirección de la 
CNT abandona la defensa de la autogestión, confirmada 
en el pacto CNT− UGT de 18 de marzo de 1938. 

Las colectivizaciones de las industrias catalanas se pueden 
dividir en dos grandes grupos, aunque luego haya diferentes 
matices en cada uno de ellos; por un lado las empresas 
colectivizadas por sus obreros, por otro la concentración de 
empresas del mismo sector dirigidas por los sindicatos del 
ramo. Ambos serán reglamentados por el Decreto de 
Colectivizaciones de 24 de octubre. 

 

Agrupación de empresas catalanas. Fuente Batzac: 65. 



Pormenorizando en los diferentes tipos de empresas 
existentes tras la colectivización, seguiré a Castells (:27 y ss.) 
en los grupos en que se pueden dividir: 

1. Empresas confiscadas por los trabajadores y 
colectivizadas. En estas la propiedad pasa a la sociedad, 
encargándose de toda la gestión los propios 
trabajadores −en primer momento los miembros de los 
comités sindicales, para posteriormente ser elegido un 
comité por parte de la asamblea general. 

 
Empresa colectivizada 



Una de las primeras acciones que solían llevar a cabo 
era la depuración de los antiguos cargos, permitiendo 
que algunos de estos continuaran trabajando en la 
empresa; planificación de la jornada laboral; toma de 
medidas a favor de los trabajadores; ayuda médica, 
embarazos, jubilación, etc. También se solían regular los 
precios que generalmente se establecían en beneficio 
del consumidor. 

2. Empresas controladas antes de la promulgación del 
Decreto de Colectivizaciones y Control Obrero. En estas 
la dirección era compartida entre los trabajadores y los 
antiguos propietarios o directivos. La realidad era que 
los obreros ejercían el control casi absoluto y que los 
antiguos patronos o directores no solían oponerse a las 
decisiones tomadas por ellos. Tras el Decreto se 
mejoraron las condiciones para los antiguos 
propietarios que volvieron a asumir la dirección. 

 3. Cooperativas de producción y trabajo. Se 
constituían por un grupo de socios trabajadores, que a 
su vez eran propietarios de la empresa. Cada socio 
aportaba la misma cantidad de dinero, y en el caso de 
que alguien abandonara la cooperativa se le devolvía la 
cantidad aportada. En estas los beneficios se repartían 



en función de la importancia del trabajo realizado −a 
diferencia de las colectivizadas donde generalmente 
todos cobraban lo mismo. 

Muchas de estas empresas transformadas en 
cooperativas lo habían sido a instancia del propietario, 
que de esta manera seguía controlando de alguna 
manera su negocio en espera de tiempos mejores.  

Esto motivó que el 16 de febrero de 1938 se publicara 
un decreto intentando reconducir a estas empresas: 
Serán consideradas empresas colectivizadas las 
cooperativas de producción y trabajo constituidas 
después del 19 de julio de 1936, y aquellas en que el 
capital no se haya originado exclusivamente por la 
aportación individual de todos los socios. 

La transformación de la empresa o negocio privado en 
cooperativa de producción, realizada por el propietario 
−un solo propietario o varios pequeños de forma 
conjunta−, para evitar la confiscación, no fue un caso 
aislado, pero sin ser excesivas, se dan con cierta 
frecuencia, por lo que a mediados de 1937, según datos 
de la Federación de Cooperativas de Producción y 
Trabajo, había unas 300 cooperativas que agrupaban a 
12.800 socios, con un capital constituido de unos 12 



millones de pesetas; es decir en un año, el número de 
cooperativas se había quintuplicado (Balcells: 30). 

4. Empresas nacionalizadas y municipalizadas. 
Pertenecían al conjunto de la sociedad. Su propiedad y 
administración era ejercido en su nombre por el Estado 
o el Ayuntamiento. Estas empresas se crearon 
fundamentalmente con el fin de frenar el proceso 
colectivizador y aumentar el control por parte de la 
Generalitat o el Gobierno central. Este proceso tomó 
auge desde la segunda mitad de 1937 y principios de 
1938. 

Como era de esperar este tipo de empresas fue muy 
alabado por los anticolectivistas y criticadas por los 
colectivistas. Tampoco los trabajadores de estas 
empresas estaban muy contentos con el nuevo status, 
ya que entendían que esto era cambiar de amo; un 
particular por el Estado o el Ayuntamiento, pero su 
situación no cambiaba en absoluto. 

5. El último tipo de empresas lo componían las 
dedicadas a las finanzas, que aunque controladas por 
los trabajadores y la Generalitat siguieron operando de 
la misma forma que lo venían haciendo antes de la 
guerra. En realidad, los comités de trabajadores las 



controlaban bien poco, ejerciendo este control el 
gobierno catalán. 

El que la Generalitat pasara a controlar la banca fue 
un grave problema para las colectividades ya que estas 
se vieron presionadas cuando tenían falta de liquidez o 
tenían problemas de financiación. 

Evidentemente la colectivización suponía la 
democratización de la empresa; este proceso 
democratizador no era del gusto de todos; así lo manifestó 
el miembro del PSUC Estanislao Ruiz Ponseti en su obra de 
1937 Las empresas colectivizadas y el nuevo orden 
económico, en la que, aunque reconocía que las 
colectividades de momento funcionaban bien, estimaba 
que la democratización interna llevaría al desastre 
económico (citado Castells: 38). 

La industria catalana se tuvo que enfrentar a múltiples 
retos: por un lado, transformar parte de su industria en 
industria de guerra, hecho que afectó principalmente a la 
metalurgia y la química y la pérdida de mercados interiores 
en manos de los sublevados, siendo prácticamente 
imposible encontrar mercados alternativos. Otro grave 
problema fue la falta de materias primas y combustible que 
afectó, y mucho, a la industria textil. La producción 



industrial catalana bajó de un índice 100 a principios de 
1936 a 70 en febrero de 1937 y a 55 en abril de 1938. 

Tras los sucesos de mayo de 1937 los interventores 
impuestos por la Generalitat en las empresas colectivizadas 
pasaron a ser los verdaderos directores.  

El proceso colectivizador entró en una pendiente que 
llevaría a su práctica desaparición en los últimos meses de 
guerra. 

Pero ya el año anterior, concretamente el 22 de octubre 
de 1936 −dos días antes de publicarse el Decreto de 
Colectivizaciones− CNT y UGT firmaron un acuerdo que si se 
lee con atención es toda una claudicación. El punto dos 
decía: 

Somos partidarios de la colectivización de producción, 
es decir de la expropiación sin indemnización de los 
capitales y de la transferencia de esa propiedad a la 
colectividad. Somos partidarios de la colectivización de 
todo lo que sea necesario para las necesidades de la 
guerra. 

Estamos de acuerdo en considerar que esa 
colectivización no daría el resultado deseado si no 
estuviera dirigido y coordinado por un organismo 
representante natural de la colectividad que, en ese 



caso, sólo pueda ser el Consejo de la Generalidad (citado 
Semprún). 

Según avanzaba la guerra muchas empresas fueron 
transformadas en empresas de guerra; el cambio que se 
hizo en las empresas de metalurgia fue extraordinariamente 
rápido. En julio de 1937 la Comissió d'Industries de Guerra, 
órgano creado el 7 de agosto de 1936, controlaba 290 
fábricas; algunas de ellas como Hispano Suiza o Elizalde 
fueron requisadas por orden de Negrín por el gobierno 
central, que cada vez se haría con mayor número de 
empresas completando un proceso centralizador. En 
octubre de 1937 en Cataluña había 500 fábricas de material 
bélico con 50.000 trabajadores y otros 30.000 encuadrados 
en empresas auxiliares. 

 
Industria de guerra  



 
 

 
 
Fuente: Bonamusa, 2004, 92 
Tomado de Batzac: 49 

 



Por decreto de 11 de agosto de 1938 la industria bélica 
dejó de ser controlada por la Generalitat para pasar a ser 
dirigida por el gobierno central. Esto no supuso que la 
producción aumentara con respecto a la época en que estas 
empresas estaban colectivizadas. Es más, el dirigente 
comunista Joan Comorera −enemigo declarado de las 
colectivizaciones− declaraba: la situación de las industrias 
de guerra hay que confesar que no ha mejorado 
suficientemente y que en algunos casos incluso ha 
empeorado (citado Mompó: 81). 

 La intervención del gobierno catalán en relación a las 
colectivizaciones comenzó muy pronto. El 24 de octubre de 
1936 se promulgaba el Decreto de Colectivización de las 
Industrias y Comercios y Control Obrero de las empresas 
particulares. El decreto era una manera de intentar dar un 
marco legal a lo que ya existía de hecho, pero también era 
una manera de controlar el proceso. Este decreto suponía 
que todas las empresas de 100 o más trabajadores se 
colectivizaban; las que tenían entre 50 y 100 se 
colectivizaban si lo solicitaba el 75% de la plantilla. También 
se hacía obligatoria la colectivización de las empresas que 
tuvieran varios centros repartidos por distintos lugares. 

El Decreto fue elaborado por el Consejo de Economía de 
Cataluña, creado el 11 de agosto de 1936 y en el que 
estaban representadas todas las fuerzas políticas. Según 
Vernon Richards el autor material del Decreto fue Joan 



Fábregas7, militante de la CNT y conseller de Economía de 
la Generalitat. Estaba formado por 16 integrantes (4 ERC, 3 
UGT, 3 CNT, 2 FAI, 1 PSUC, 1 ACR, 1 UR, 1 POUM) lo presidía 
Josep Tarradellas. En septiembre el Consejo de Economía 
quedó bajo las órdenes del Departamento de Economía, 
quedando el Consejo como mero órgano consultivo. 

En la CNT hubo discusiones sobre su participación en el 
mismo, de ahí que el 24 de septiembre de 1936 se celebrara 
un Pleno Regional en el teatro Olympia de Barcelona. En 
dicho congreso Joan Pau Fábregas expuso los 
planteamientos económicos que debía seguir el sindicato 
anarquista; se debería apoyar la colectivización y no la 
nacionalización: Hemos de matar el espíritu burgués en 
mucha gente. No puede ser apoderarse de una fábrica como 
la poseía su dueño. Si vamos contra la burguesía no hemos 
de crear nuevos burgueses (citado Batzac: 29). 

Con el Decreto de Colectivizaciones quien toma realmente 
el control de las empresas incautadas es la Generalitat. El 
artículo 26 decía: Los acuerdos que adopten los Consejos 
Generales de Industria serán ejecutivos, tendrán fuerza de 

 
7 Joan Pau Fábregas, economista, era miembro de la CNT y de ERC 
−con el que se había presentado a las elecciones municipales−. Fue 
nombrado consejero el 26 de septiembre de 1936 y destituido el 26 de 
noviembre de 1936. 



obligar y ningún Consejo de Empresa ni empresa privada 
podrá desatender su cumplimiento, bajo ningún pretexto 
que no sea justificado. Solamente se podrá recurrir contra 
ellos ante el Consejero de Economía, la decisión del cual, 
previo informe del Consejo de Economía, será inapelable. Es 
decir, la Generalitat se convertía en juez y parte. 

Por otro lado el Decreto estipulaba como debían dividirse 
los beneficios: 50% para la Caja de Crédito Industrial y 
Comercial de Cataluña; se deducía un 20% para 
amortización y un 15% para asistencia social colectiva, 
seguros médicos, pensiones, etc., el 15% restante podía 
utilizarse de la forma que decidiera la asamblea de 
trabajadores. 

 



Como bien señala Semprún sobre el Decreto: Esto ha sido 
presentado en muchas ocasiones [...], como el simple 
reconocimiento de lo que habían realizado los propios 
trabajadores. En realidad, era exactamente lo contrario: el 
Estado se hacía cargo de las colectivizaciones, en primer 
lugar, para limitarlas, pero también, y sobre todo, para 
ampliar su propia influencia y su control en detrimento de la 
autonomía obrera. 

Crítico con el Decreto fue también el líder anarquista 
Diego Abad de Santillán8 que en un artículo publicado por la 
revista bonaerense La Campana, titulado Socialización de la 
economía española por los sindicatos y colectivizaciones 
agrarias e industriales, decía: [.]; el decreto de 
colectivizaciones de Cataluña no hizo más que desfigurar el 
sentido de la obra popular. Felizmente resultó en la práctica 
un decreto en el papel como tantos otros. No quedó tan en 
papel mojado como le hubiera gustado a Abad de Santillán. 

El 30 de enero de 1937 la Consejería de Economía de la 
Generalitat daba un paso más en el control de las 
colectivizaciones al emitir un decreto que marcaba los 
estatutos que debían seguir las empresas colectivizadas. 
Estas tendrían que tener: 

 
8 Su verdadero nombre era Sinesio Baudilio García Fernández. 



a) Una asamblea donde se tomarían las decisiones 
importantes y nombraría el Consejo de Empresa. 

b) El Consejo de Empresa se encargaría de dirigir y 
administrar la empresa. 

c) Formación de un Comité Permanente dentro del 
Consejo, encargado de representar, dirigir y 
administrar directamente la empresa, estaría formado 
por un director y tres consejeros elegidos, que se 
tendría que reunir al menos dos veces por semana. 

d) El director se encargaría de llevar a cabo las 
funciones propias de un gerente, contando con uno o 
dos subdirectores. 

e) El comité sindical sería el vehículo de enlace entre 
los trabajadores y el Consejo de Empresa. 

f) La Generalitat nombraba un interventor encargado 
de supervisar el desenvolvimiento de la empresa 
colectivizada, sobre todo de vigilar que se cumplía el 
Decreto de Colectivizaciones. 

Por otro lado, las empresas colectivizadas estaban 
obligadas a adaptar su producción a lo que ordenara el 
Consell General d'Industria (CGI). Este Consell dividió la 
industria en catorce ramos. 



Para una producción más coordinada se crearon muchas 
agrupaciones industriales; en total 98 de las que cuatro 
abarcaban toda Cataluña (ramo del Plomo, la Fundición, 
fabricantes de material frigorífico y de básculas y otros 
muebles metálicos), el resto se concentraban 
principalmente en Barcelona y su área metropolitana9. 

Poco a poco la Generalitat fue tomando el control; 
primero con la creación en agosto de 1936 de los 
interventores −elegidos por los trabajadores, pero con la 
aprobación del Consejo de Economía−; su misión era 
informar a la Generalitat de la evolución de la empresa. A 
partir de enero de 1937 asumieron más funciones: hacer 
cumplir el decreto de colectivización, además podían vetar 
las decisiones que tomara el comité de empresa. Para 
terminar con el proceso, el 20 de noviembre de 1937 se 
decretó la intervención total por parte de la Generalitat de 
todas aquellas empresas que ellos estimaran oportunas por 
necesidades de guerra. 

En Barcelona debido a las dificultades que había para 
llevar una existencia mínimamente digna provocó que las 
críticas y peticiones a los comités que gestionaban las 
empresas fueran cada vez más numerosas. En fecha tan 

 
9  Ver Batzac, pp. 65−67. 



temprana como octubre de 1936 el comité de la Federación 
Local de Sindicatos Únicos de Barcelona dictó varias 
consignas: los trabajadores deberían considerarse 
«movilizados» dentro de la lucha contra el fascismo; se 
prohibía pedir nuevas condiciones de trabajo, aumento de 
salarios o disminución de las jornadas; se prohibían las 
fiestas entre semana y se eliminaba el cobro de horas 
extraordinarias (ver Casanova, 2006: 213). Todas estas 
decisiones no eran sino ajustar la actividad a la economía de 
guerra lo que no fue bien aceptado por parte de la clase 
trabajadora. 

 
Cooperativa de Consumo La Paz de Barcelona 

Otra forma de intentar llevar una vida más digna fue la 



creación de cooperativas de consumo, establecidas para 
intentar que no faltara el abastecimiento de productos de 
primera necesidad y conseguirlos a unos precios que no 
fueran abusivos. 

 

 

 

 Organización y desarrollo 

El organigrama de las empresas catalanas10 establecía 
varios estamentos: 

1) La Asamblea General, formada por todos los 
trabajadores. En ella se tomaban la mayoría de las 
decisiones, incluyendo el nombramiento y/o 
revocación de los miembros del Consejo de Empresa. 

2) El Consejo de Empresa, encargado de la gestión 
cotidiana. 

3) El Comité Sindical, se encargaba de establecer las 
jornadas de trabajo, estipular los salarios, etc. 

4) En las colectividades «legalizadas» había un 

 
10 Básicamente el mismo que se impuso en el resto de las ciudades 
republicanas. 



interventor de la Generalitat, nombrado por el 
Consejero de Economía de acuerdo con los 
trabajadores. 

 
Fuente: Bonamusa, 2006, 62 

Tomado de Batzac: 48 

 

En un principio la multiplicidad de comités, subcomités, 
etc., provocó que la organización del trabajo en las 
empresas colectivizadas fuera un tanto caótica. Esto 
sucedió, sobre todo, desde julio a noviembre de 1936. 

Esta nueva forma de gestionar las empresas fue criticada 
incluso por Abad de Santillán: En el lugar del antiguo 
propietario, habían puesto a media docena de nuevos 
patronos que consideraban la fábrica o los medios de 



transporte por ellos controlados como su propiedad 
personal, con el inconveniente de que no siempre saben 
organizarse tan bien como el antiguo dueño. 

La colectivización mostró dos caras de la clase 
trabajadora; en unos casos se mostró un gran sentido de la 
responsabilidad, en el lado negativo la indisciplina que 
mostraron en más ocasiones de las debidas: Los sindicatos, 
buscando obtener el mayor número de afiliados, daban a 
menudo la razón a los indisciplinados, en perjuicio de toda 
la sociedad y frente a los consejos de empresas que velaban 
por los intereses de la fábrica que representaban (Balcells: 
191) 

Cierto es que algunos comités de fábrica, los menos, 
tomaron actitudes despóticas como los antiguos 
propietarios; por eso retornaron algunas formas sibilinas de 
protesta: llegar tarde, robar herramientas, baja 
productividad, etc. Algo más ruidosas fueron las protestas 
de las mujeres barcelonesas por el descontrol que había en 
el suministro de alimentos −hasta el 16 de diciembre de 
1936 organizado por la CNT, a partir de ahí por el miembro 
del PSUC Joan Comorera que dirigía la Consejería de 
Abastos. Comorera eliminó el monopolio de abastos y volvió 
a introducir el mercado libre, que tuvo una primera 
consecuencia muy negativa: la subida de precios. 



La actuación de Comorera acabó con un hecho muy 
positivo como fue la colectivización del comercio al por 
mayor que pasó a control sindical. Este nuevo monopolio 
fijaba los precios de venta al comercio minorista, de esta 
forma se evitaba el encarecimiento de los alimentos y se 
aseguraba el abastecimiento al evitar un posible 
acaparamiento por parte de los comerciantes. 

 
Comercio colectivizado  

 

Una actuación que tuvo relevancia fue la concentración de 
todas las empresas, o la mayoría, de un determinado sector 
localizado en un área geográfica. Entre las agrupaciones 
barcelonesas cabe mencionar la Madera Socializada, la 



Agrupación de Establecimientos de Barbería y peluquería 
Colectivizados de Barcelona, la Industria de la Fundición, 
etc. Se formaron consejos generales de industria 
compuestos por representantes elegidos por los consejeros 
de empresa y los técnicos designados por el Consejo de 
Economía de la Generalitat. La mayoría de estas 
agrupaciones no se conformaron hasta el otoño de 1937. 

 
 

La falta de financiación fue un gran hándicap con el que 
tuvieron que lidiar las colectividades. El presidente del 
Gobierno Juan Negrín dijo al periodista Louis Fischer en una 



entrevista que le concedió, que las empresas colectivizadas 
habían gastado sus reservas en pagar salarios y que por eso 
solicitaban préstamos: Aprovecharemos su petición para 
hacernos con el control de las fábricas (citado Mompó: 87). 
No he podido verificar si esta declaración fue real o no, en 
cualquier caso, si es cierto que la presión financiera fue algo 
que utilizó tanto el gobierno central como el de la 
Generalitat para hacerse con el control de las fábricas. 

Tras los hechos de mayo de 1937 en Barcelona el declive 
de las colectivizaciones fue constante pasando a ser cada 
vez más controladas, no ya por la Generalitat, sino por el 
gobierno central, por ejemplo controlando todas las 
exportaciones, o las empresas dedicadas a material de 
guerra. 

 

 

Levante 

También en la zona levantina hubo un importante proceso 
de colectivización de la industria, aunque distase mucho de 
la situación de las empresas catalanas. El ministro de 
Industria Demetrio Carceller Segura escribía sobre Valencia 
en 1940. [...], nos hemos encontrado con que el número de 
industrias y comercios colectivizados ha sido 



verdaderamente extraordinario, pudiendo decirse, sin 
temor a equivocarme que casi toda la industria y el comercio 
de esta zona estaba orientado y desarrollaba en la práctica 
la forma anteriormente referida (citado Bosch, 1984: 95). 
Hubo colectivizaciones importantes en Valencia, Alicante, 
Castellón, Sagunto, Alcoy, Elda, Villena, Crevillente, Jijona, 
Villajoyosa y Benicarló. 

El 2 de noviembre de 1936 el Comité Ejecutivo Popular de 
Valencia creó el Consejo de Economía de Valencia, 
solamente formado por los sindicatos y de ámbito 
provincial. El objetivo era reconstruir y planificar la 
economía valenciana. El 1 de diciembre aprobaron las Bases 
Reguladoras de Incautaciones, Colectivizaciones, Control e 
Industrias Libres, que regulaba las empresas industriales y 
comerciales y la tierra. En cuanto a las empresas se 
colectivizarían todas las que tuvieran más de 50 empleados 
o las de propietarios afectos a la sublevación, que hubieran 
desaparecido, también todas aquellas que fueran vitales 
para los intereses generales. Señalar que estas Bases casi 
nunca fueron respetadas, siendo los sindicatos locales los 
que de forma independiente decidían que empresas se 
incautaban y de que forma funcionarían. En las empresas 
menores, no colectivizadas pero sujetas al control obrero, 
se establecía la forma de repartir los beneficios: 



- 40% para el patrono. 

- 10% para el fondo de compensación de finanzas. 

- 50% entre los obreros de forma proporcional a los 
sueldos (ver Bosch, 1982: 147). 

En Valencia capital se colectivizaron los astilleros, el agua, 
el gas, la electricidad, los transportes públicos, las industrias 
químicas, la construcción, o las 39 industrias textiles de 
Valencia y su comarca, controladas conjuntamente por la 
CNT y la UGT. 

En Alicante se colectivizó la industria conservera, la 
construcción y la industria del vidrio. En Castellón, donde 
había poco tejido industrial, se colectivizaron algunas 
industrias metalúrgicas, que causaron algunos problemas 
por la indisciplina en la producción, obligando al comité 
directivo a tomar medidas disciplinarias el 30 de diciembre 
de 1936. También hubo problemas con la industria 
pesquera castellonense, a la que los comunistas acusaban 
de bajar la producción y elevar los precios. 

En Alcoy, dominada por la CNT, pasaron a control obrero 
la metalurgia, la industria papelera y la textil. La metalúrgica 
se adecuó a la fabricación de material bélico, 
concretamente proyectiles de artillería. El 31 de agosto de 
1936 se crearon las Industrias Metalúrgicas Alcoyanas 



Socializadas (IMAS) dirigidas por un consejo de once 
miembros de los que tres habían sido patronos y dos 
gerentes. 

 
Ultramarinos colectivizados en Utiel (Valencia) 

La importante industria textil alcoyana que comprendía 
129 fábricas y daba trabajo a 7000 personas pasó a control 
sindical el 3 de agosto de 1936. Este control sindical 
conjunto de la CNT y la UGT no quitó la propiedad de las 
fábricas a sus antiguos propietarios, simplemente hicieron 
una labor de control de las actividades. Un acuerdo fue la 
jornada de 40 horas y un mínimo de cuatro días de trabajo 
pagados. Hay que señalar que ya antes de iniciarse la guerra 
la industria textil alcoyana, como la metalúrgica, se hallaba 
en una delicada situación. 



Otra importante colectivización fue la de las 80 industrias 
del calzado repartidas entre Elda, Petrel, Sax, Monóvar y 
Novelda. Estas empresas pasaron a ser dirigidas por el 
sindicato unificado CNT−UGT y por el Sindicato de Industria 
del Calzado de Elda y Petrel (SYCEP). También se 
colectivizaron comercios y no solamente en las capitales. 

 
 

 

Otras zonas 

Si exceptuamos Euskadi hubo colectivizaciones 
industriales en casi todos los territorios controlados por el 
gobierno republicano. Veamos algunos ejemplos 

En Madrid más que de colectivizaciones se podría hablar 
de control sindical de las empresas, aunque es cierto que se 
colectivizaron sectores como los del espectáculo. 

En Murcia se incautaron y colectivizaron las minas, 
posteriormente nacionalizadas por su valor estratégico. La 
incautación de minas en las sierras de Cartagena−La Unión 
dio pie a la Colectividad Minera de la CNT, algo similar 
ocurrió en Mazarrón. En 1939 casi todas las empresas 
murcianas estaban controladas por los trabajadores pero 
bajo supervisión del Estado. 



 
Cine Capítol de Madrid durante la guerra 

 

En Castilla−La Mancha fueron dispares y no demasiado 
extensas. En Ciudad Real solamente se colectivizó la central 
eléctrica. En Talavera de la Reina, las tiendas e industrias 
tenían un cartel en el que se leía: Aquí se trabaja 
colectivamente, lo que no significaba que los obreros 
controlaran las empresas, sino que esta repartía parte de los 
beneficios con ellos. De cierta importancia fueron las 
industrias colectivizadas en Manzanares, Herencia y Alcázar 
de San Juan. También se colectivizó buena parte de la 
industria vinícola. 

 Los resultados de las colectivizaciones industriales fueron 



dispares; mientras que en algunas se obtuvieron buenos 
resultados, por ejemplo, en el sector metalúrgico y en el 
químico, en otras la mala gestión llevó a obtener resultados 
descorazonadores. Evidentemente los resultados no 
pueden ser juzgados como si se hubieran obtenido en 
tiempos de paz, ya que, entre otras cosas, la demanda tanto 
interior como exterior bajo considerablemente. 

Algunos de los cambios observados sí pueden ser 
catalogados de muy positivos, como la racionalización de la 
producción, la eliminación de intermediarios innecesarios, 
la mejora de las condiciones de trabajo, la creación de 
servicios de asistencia médica y jubilación, etc. 

  



 

 

 

 

 

 

III. LAS COLECTIVIDADES AGRÍCOLAS. CONTEXTO Y 
ORGANIZACIÓN 

 

Las colectivizaciones agrarias generalmente se llevaron a 
cabo sobre tierras que habían sido incautadas por los 
sindicatos y/o expropiadas por el Gobierno como 
consecuencia de los decretos de 8 de agosto y 7 de octubre 
de 193611. Estas colectivizaciones, a diferencia de las 
industriales, controlaban tanto la producción como el 
consumo. Con la propiedad de la tierra los campesinos 
también tomaban la propiedad de su destino. 

Los grandes beneficiados de las colectivizaciones fueron 
los jornaleros. Antes de ellas trabajaban cuatro o cinco 

 
11  El primero afectaba a las fincas que hubieran sido abandonadas por 
sus propietarios; el segundo a las pertenecientes a personas que, de alguna 
manera, hubieran apoyado la sublevación. 



meses al año, el resto malvivían sufriendo todo tipo de 
privaciones. Con las colectividades tenían asegurado el 
poder comer durante todo el año. 

 
 

Cartel del ministerio de Agricultura tras el decreto de octubre de 1938  
 

Las colectividades agrarias tuvieron en principio dos 



razones prácticas −dejando momentáneamente de lado las 
ideológicas−: la necesidad de recoger las cosechas de los 
campos que habían sido abandonados por sus propietarios, 
y la urgente necesidad de abastecer de alimento los frentes. 
En algunas zonas en las que había prácticamente 
desaparecido el poder institucional, como fue el caso de 
Cataluña, tuvo que ser el movimiento espontáneo el que 
solucionara de manera rápida el problema. 

Abundando en lo anterior, para Sánchez Giménez (: 65) 
hubo dos motivos para las expropiaciones «legales»: 1) 
motivos políticos: Albacete, Jaén, Almería, Toledo y 
Valencia, y en menor medida Córdoba, Cuenca y Murcia; 2) 
razones de utilidad social: Ciudad Real, Castellón, Alicante, 
Madrid y Guadalajara. También hubo, al principio, 
expropiaciones directas llevadas a cabo por los campesinos: 
Jaén, Granada, zonas latifundistas o próximas al frente. 
Como se observa no se menciona a Cataluña ni a Aragón por 
sus particulares peculiaridades. 

Sobre que significaban las expropiaciones, José Conesa, en 
su artículo Temas agrarios: Colectivización, publicado en 
Ruta el 7 de enero de 1937 [...] colectivizar no es dar ni 
quitar nada, es simplemente hermanar a todos los hombres 
del campo; trabajando todos unidos, con un mismo objetivo, 
para el bien común, desterrando de su mente los egoísmos 



que los convierten en seres extraños, desoyentes de las 
penas y dolores de sus propios vecinos (citado Gavaldá: 195). 

Para el historiador Luis Garrido (2010: 357) Las 
colectividades agrarias representaron también la puesta en 
práctica tanto de una experiencia de economía social como 
de la «utopía revolucionaria». La reivindicación de un 
mundo de austeridad y no de riqueza, de un orden moral 
presidido por el igualitarismo y la solidaridad, por el derecho 
a la subsistencia, por el derecho a la tierra para los que la 
trabajaban directamente. 

Aunque fueron muy numerosas las colectividades rurales 
que se crearon no significa que todos los campesinos 
estuvieran imbuidos por un espíritu revolucionario. Juan 
Pinto, vecino de Casas Viejas, confesaba a J. R. Mintz: No 
entiendo esas cosas del socialismo o del comunismo, porque 
no tengo educación. No voy a luchar por el comunismo 
libertario, porque no lo entiendo. Además, si llega el 
socialismo o el comunismo libertario, tengo que seguir 
haciendo lo mismo: trabajar. ¿Cómo puedo pretender saber 
algo si soy analfabeto? (citado Garrido, 2016: 265). Muy 
distante de Juan Pinto se encontraba Luciano Suero12: [...], 

 
12 Trabajó en las colectividades de Daimiel (Ciudad Real) y Torreperogil 
(Jaén). 



era el momento oportuno y exacto para comenzar la marcha 
y colectivizar el trabajo del campo, donde los propios 
trabajadores dieron los primeros pasos, poniendo en 
marcha un sistema hasta aquel momento desconocido y 
anhelado por los hambrientos de la tierra y de las fábricas 
abandonadas por los que se habían comprometido con la 
insurrección y el movimiento fascista (citado Garrido, 2016: 
266). 

Que el ministerio de Agricultura estuviera durante toda la 
guerra en manos comunistas no fue positivo para las 
colectivizaciones. En el decreto que promulgo el ministro de 
Agricultura, el comunista Vicente Uribe el 7 de octubre de 
1936 se explicitaba que solamente eran expropiables las 
fincas de aquellos que, de alguna manera, habían apoyado 
el golpe militar. 

Eran las Juntas Clasificadoras Municipales las que tenían 
que decidir sobre que propietario había apoyado a los 
sublevados, y quién no. Estas elevaban sus decisiones a las 
Juntas Clasificadoras Provinciales −presididas por un 
delegado del ministerio de Agricultura. 

Aunque el gobierno no era amigo de las expropiaciones 
tuvo que asumir el hecho consumado. En junio de 1937 
promulgó un decreto legalizando las colectividades que ya 



estaban funcionando, pero se reservó el derecho de 
ilegalizarlas bajo determinados supuestos. La posición 
negativa del gobierno republicano con respecto al proceso 
colectivizador se refrendó en el decreto de octubre de 1938 
por el que se devolverían las tierras a los antiguos 
propietarios cuando estos las reclamaran. 

 
 
Las disposiciones de Vicente Uribe fueron rechazadas en 

Andalucía y Castilla−La Mancha, tanto por la CNT como por 
la FETT (Federación Española de Trabajadores de la Tierra 



de la UGT), que se negaron a perder los derechos adquiridos 
por los trabajadores en las colectivizaciones. En la 
Comunidad Valenciana ocurrió otro tanto, arguyendo que el 
decreto favorecía a los arrendatarios y pequeños 
propietarios en prejuicio de jornaleros y colectivistas. En 
Aragón ni se consideró el decreto. Otro fracaso del decreto 
de Uribe lo señala Julián Casanova (2006: 201) Lo que nadie 
planteó, mientras la CNT mantuvo su dominio, fue la 
nacionalización de la producción agrícola, uno de los 
objetivos fundamentales del decreto Uribe. 

 

 

Fincas expropiadas y colectivizadas 

Es difícil saber el número exacto de las colectivizaciones 
agrarias que se llevaron a cabo durante la guerra civil, ya 
que se han perdido numerosos archivos, sobre todo 
municipales, que podían aportar información al respecto. 

Según el IRA (Instituto de la Reforma Agraria) en un 
estudio realizado sobre quince provincias publicado en 
marzo de 1937 se había expropiado 5.458.885 hectáreas, 
que representaba, más o menos, el 40% de la superficie 
cultivable, de estas tierras el 54% había sido legalmente 



colectivizada13. A esta cifra habría que añadir 1,5 millones 
de hectáreas expropiadas con anterioridad. 

  

Según Garrido (2010: 359) se documentan 1300 
colectividades; el 64% de estas controladas por la CNT, un 
27% por UGT y un 9% por otros sindicatos o partidos. 

Este mismo autor junto a J.M. Santacreu, F. Quilis y N. 
Rodrigo, contabilizan 1273: 

− Castilla−La Mancha: 341. 

− País Valenciano: 335. 

− Aragón: 256. 

 
13  Están excluidas Aragón y Cataluña. 



− Andalucía: 147. 

− Murcia: 99. 

− Cataluña: 95. 

 

Según J. Casanova (2006: 199) hubo 1122: 

− Castilla La−Mancha: 

− País Valenciano: 

− Aragón: 306 

− Andalucía: 147. 

− Murcia: 122. 

− Cataluña: 95. 



Por otro lado, tenemos que según el IRA el número de 
colectividades agrarias legalmente reconocidas, y sin contar 
Aragón y Cataluña, era de 2.213: 

 

 

Para continuar con el baile de cifras, según Antonio 
Rosado, secretario general de la Federación Regional de 
Campesinos de Andalucía14, en el sur de España había 600 
colectividades −la mayoría en Jaén, Granada y Almería−; en 
Levante 340 y en Castilla−La Mancha entre 200 y 300. 

 
 

 
14  Órgano creado por la CNT. 



 

 
 
Partidarios y detractores 

Los protagonistas de las colectivizaciones fueron las 
centrales sindicales CNT y UGT, aunque con matices, ya que 
la primera era partidaria de ellas en cualquier circunstancia 
mientras que el sindicato socialista, a través de la FETT 
optaba porque las colectivizaciones fueran voluntarias; 
también abogaban por respetar las explotaciones familiares 



siempre que estas no necesitaran de mano de obra ajena al 
núcleo familiar. En las colectividades no reconocidas por el 
IRA el principal protagonista fue el sindicato anarquista, en 
tanto que en las legalmente reconocidas las socialistas 
triplicaban a las de la CNT. 

 

El Gobierno republicano nunca fue partidario de la 
colectivización del campo, tampoco los partidos que 
podemos denominar republicanos. Pero si hubo un 
enconado detractor de ellas fue el PCE; los comunistas 
ortodoxos −que excluye al POUM− defendían a los 
pequeños propietarios, a los arrendatarios y a los aparceros. 
Aunque en ocasiones mostraba una posición ambigua que 



decía no estar en contra de las colectivizaciones, sino contra 
aquellas que podían llegar a controlar todas las tierras de un 
municipio. 

 
Más claro en su crítica a las colectividades fue el ministro 

de Agricultura, el comunista Vicente Uribe, como expuso en 
la conferencia provincial agraria de Jaén, celebrada el 19 de 
septiembre de 1937: Porque la revolución no consiste, de 
momento en modificar la forma de trabajo, sino en arrancar 
de manos de la burguesía los medios de producción. Porque 
si en una tierra propiedad de caciques o latifundistas se hace 
trabajo colectivo ¿creéis que esa es la solución? De ninguna 
de las maneras. Pero si a un trabajador [...] se le hace 
propietario de sus medios de producción, ¡ah!, entonces 
podemos afirmar que se ha hecho la revolución. Y eso es 
socialismo (citado Garrido, 2003: 77). 

A pesar de las reticencias del ministerio de Agricultura a 
las colectivizaciones, a través del IRA se anticiparon los 
salarios del año agrícola 1936−1937. Hasta que se vendió la 
cosecha en agosto de 1937. Buena parte de las 
colectividades lograron sobrevivir gracias a este anticipo. 

 

 



 

 

Organización y desarrollo 

Lo primero que hay que señalar es que era distinto el 
funcionamiento de las colectividades llevadas a espaldas del 
Gobierno, como pudieron ser las de Aragón, de aquellas 
que, de alguna manera, se ajustaban al decreto de 
expropiación de tierras publicado por el Gobierno y bajo la 
vigilancia del IRA. Ejemplo de estas últimas fueron las de 
Daimiel (Ciudad Real) o Torreperogil (Jaén), dirigidas por el 
cenetista Luciano Suero. Parte de la producción de algunas 
de las colectividades «oficiales» se entregaba a un Comité 
de Abastos para atender las necesidades del frente. 

Generalmente las colectividades se llevaron a cabo sobre 
las tierras expropiadas, aunque en ocasiones pequeños 
propietarios o arrendatarios aportaban sus tierras al 
conjunto del terreno colectivizado. 

Para la gestión de la colectividad la asamblea general de 
colectivistas elegía un comité que era el encargado de llevar 
a cabo la planificación y gestión de la colectividad; 
generalmente lo componían un presidente, un secretario, 
un tesorero y varios vocales. En muchas de ellas se intentó 
mejorar la producción mediante la creación de sistemas de 



regadío, mejora de instalaciones, aumento de las tierras 
cultivables ganando terreno a bosques y cotos de caza, etc. 

Garrido (2014: 268) explica muy bien como era el carácter 
de las colectivizaciones, sobre todo las legalizadas: 
Colectivizar no equivalía [.] a iniciar un proceso de incierto 
resultado que dependiera de decisiones de asambleas 
obreras espontáneamente reunidas. Colectivizar era 
sindicalizar una parte de la economía y de la producción; 
convertir a los sindicatos en responsables y dirigentes del 
proceso productivo. 

 

En muchas colectividades se abolió el dinero, cobrando su 
salario los colectivistas por medio de vales. Generalmente 
se aplicó el salario familiar; a cada colectivista se le abonaba 
su salario en dinero, vales o especies, según sus necesidades 



y la carga familiar que soportara. La UGT era más partidaria 
de que el salario estuviera relacionado con el rendimiento 
individual. Lo que no fue igualitario es que las mujeres 
siguieron recibiendo −cuando lo apercibían− un salario 
menor que el de los hombres. 

 
Una característica de las colectividades fue el ejercicio de 

la solidaridad. Generalmente las colectividades más ricas 
ayudaban a las más desfavorecidas a través de unas Cajas 
de Compensación que eran administradas por personas 
elegidas en las reuniones de delegados de las 
colectividades. 

Según avanzaba la contienda muchas colectividades se 
enfrentaron al problema de la falta de mano de obra 
suficiente debido a la incorporación de los hombres al 
frente. Esto se paliaba creando brigadas de trabajo 
voluntario que acudían a ayudar en aquellas poblaciones en 
las que había una mano de obra insuficiente. 

A partir de finales de 1937 muchos pequeños propietarios 
comenzaron a abandonar las colectividades, casi siempre 
animados por el PCE. Borkeanu (: 143) asocia estos 
abandonos a la pérdida de influencia de la CNT: la 
expropiación a favor de la milicia y las aldeas se hicieron más 
agobiantes con el paso del tiempo. Como consecuencia de 



esto, los campesinos parece que están desertando en gran 
número de las filas anarquistas y las aldeas en su totalidad, 
están distanciándose de nuevo de los movimientos políticos 
de las ciudades. Estos movimientos fueron debilitando la 
posición de los anarquistas.15 

 

 

Enfrentamientos 

No siempre se hicieron las colectivizaciones de buen 
grado, sin contar los incidentes que se produjeron en 
Aragón −que analizaremos en el capítulo correspondiente− 
también los hubo en otras zonas, los de mayor gravedad 
ocurrieron en la zona del Levante y en Cataluña. 

En Valencia los enfrentamientos se tornaron en ocasiones 
violentos, en primer lugar, por el choque que había entre la 
Federación Provincial Campesina y los sindicatos CNT y UGT, 
y sobre todo por tener el control de la exportación de 
naranjas. 

Podría decirse que los enfrentamientos que hubo en el 
invierno de 1936 entre colectivistas e individualistas fue un 

 
15  No obstante, la CNT, en julio de 1938 contaba con 2,5 millones de 
afiliados cotizantes, alrededor de un millón más que un año antes. [N. e. d.] 



aviso de lo que ocurriría en la primavera de 1937. En 
definitiva, eran el enfrentamiento entre los que defendían 
que hacer la revolución serviría para ganar la guerra y 
aquellos que pensaban que primero había que ganar la 
guerra y aplazar la revolución sine die. 

En Valencia en la primavera de 1937 los enfrentamientos 
entre colectivistas e individualistas se agravaron. El 8 de 
marzo de 1937 hubo un enfrentamiento armado en 
Vinalesa entre anarquistas y la Guardia de Asalto, por la 
propiedad de un local. Estos hechos violentos se repitieron 
en otras poblaciones como Moncada y Alfara del Patriarca. 
Aunque tanto la CNT como el gobierno hicieron 
llamamientos para que se diera fin a los enfrentamientos 
estos terminaron con el saldo de quince muertos (cuatro 
cenetistas y once guardias de asalto) y más de 200 
cenetistas −entre ellos 92 miembros de la Columna de 
Hierro−, encarcelados. 

Estas luchas conllevaron el enfrentamiento entre algunos 
comités locales de la CNT y el Comité Nacional al que 
acusaron de sabotear la revolución, según el delegado de 
Paterna, porque está compuesto por obreros industriales, e 
ignora los problemas del campo (citado Bosch, 1982: 238). 
Tras estos enfrentamientos algunas colectividades, como la 
de Alfara del Patriarca desaparecieron. Se podría decir que 



por estas fechas comienza el declive de las colectivizaciones 
tanto en el Levante como en el resto de la España 
republicana. 

El Gobierno, previendo nuevos enfrentamientos se dedicó 
a requisar algunos locales de la CNT, como los de 
Carcagente, Benaguacil, Cullera, Catarroja o Utiel. También 
se procedió a la detención de numerosos anarquistas. 
Marzo y Abril de 1937 no fueron buenos meses para los 
cenetistas valencianos ni para sus afanes colectivizadores. 
Tras los hechos de mayo en Barcelona los ataques a las 
colectividades anarquistas se multiplicaron por toda 
España. Si se frenaron algunos ataques y se intentaron 
«legalizar» algunas de las colectividades fue por el riesgo 
que había que las cosechas se quedaran sin recoger. 

En 14 de enero de 1938 la sección de información y 
estadística de la CNT de Levante realizó un informe en el que 
se quejaba del continuo acoso del Gobierno a las 
colectividades y al sindicato anarquista: 

No existe pueblo en la Región y con particularidad en 
la Provincia de Valencia, que desde el pasado mes de 
mayo, la obra contrarrevolucionaria del gobierno no se 
haya manifestado. 

Por todas partes se observa el mismo signo de 



destrucción de lo conseguido en los primeros tiempos y 
que obraba en poder de la organización. Primero 
colectividades; con la detención de nuestros compañeros 
y la sustracción de nuestros materiales, luego disolución 
de Consejos Municipales, donde nuestra influencia 
determinaba; esto acompañado de detenciones 
caprichosas por inverosímiles delitos, y el cinismo llega 
al extremo que; operando nuestras brigadas, venciendo 
al enemigo, se perpetran las maniobras para hundirles al 
mismo tiempo (citado Bosch, 1982: 515).16 

En Cataluña hubo enfrentamientos violentos en las 
comarcas tarraconenses de Tortosa, Móra, Falset, Amposta 
y Gandesa.  

En algunas poblaciones tuvieron que intervenir las fuerzas 
del orden, como en Móra d'Ebre donde los guardias de 
asalto detuvieron a 17 miembros del sindicato local y del 
Consejo Municipal, disolviendo la colectividad y 
devolviendo las tierras a sus antiguos propietarios, algo 
similar ocurrió en Falset, Marca, etc. 

La actuación violenta de algunos grupos de milicianos 

 
16  Los ataques gubernativos a las colectividades valencianas pueden 
verse en Bosch, 1982: 522−530. Bosch ofrece datos de 33 ataques de diversa 
índole. 



anarquistas −sobre todo los cercanos a la FAI− provocó la 
repulsa incluso entre algunos dirigentes de la CNT como 
Joan Peiró, que en un artículo publicado en Libertad 
denunciaba a estas milicias: Si hoy vamos a algunos lugares 
de Cataluña para hablar al campesino de la revolución, os 
dirá que no confía en nosotros, os dirá que los emisarios de 
la revolución han pasado ya por el campo ¿Para liberarlo? 
¿Para ayudarlo a redimirse? No. Pasaron por el campo para 
robar a aquellos que a través de los años y a través de los 
siglos han sido robados por las mismas personas que la 
revolución acaba de vencer (citado Gavaldá: 205) 

Pero sin duda los hechos más graves se produjeron en la 
Fatarella municipio tarraconense encuadrado en la comarca 
de la Terra Alta. Hechos sobre los que según quién los narre 
aparecen como culpables o grupos anarquistas o gentes del 
pueblo. 

Según unas fuentes el 26 de enero de 1937 llegan a 
Fatarella dos anarquistas enviados por el Comité Regional 
de Tarragona, Josep Mola y Nicolás Santamaría y un tercer 
personaje conocido como Pel d'Ascó. Según Climent i Oller 
estos amenazaron a los campesinos de que si no ingresaban 
en la colectividad se les haría un hoyo y se enterraría en el. 

Pero ¿quién comenzó los enfrentamientos? ¿Los 



conservadores campesinos de la localidad −en las 
elecciones siempre vencían las derechas− o unos 
anarquistas con exceso de celo revolucionario?  

Unos informes acusan de ser culpables de los asesinatos 
de campesinos a André Suñé “Buli”, el mencionado Pel 
d'Ascó, José Santamaría, José Mole y Josep Blanch. Aunque 
otras fuentes achacan a los campesinos el haber comenzado 
los enfrentamientos.  

Sea como fuere el saldo final fue de 37 muertos y por los 
hechos fueron juzgadas 59 personas17. 

El delegado de la Junta de Seguridad Interior de Cataluña, 
Tomás Fábregas −miembro de Acció Catalana− en su 
informe sobre los hechos hizo un dibujo negativo de la 
población del lugar: Examinando el asunto de una manera 
objetiva, sobre el terreno y con las pruebas a la vista, es fácil 
sacar la conclusión de que se trata de un pueblo que en su 
inmensa mayoría ha sido siempre totalmente reaccionario 
(véase los resultados de las elecciones, prensa que se leía, 
etc.) y que después del 19 de julio se han emboscado en 
organizaciones obreras, casi todos en la UGT y algunos en la 
CNT (en dos de los muertos se encontró el carné confederal) 

 
17 Se puede ver el sumario completo en  
https://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/show/60544182. 

https://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/show/60544182


pero con los mismos prejuicios y atavismos perniciosos del 
antiguo régimen. Un pueblo para el que no ha existido ni el 
19 de julio, ni el 6 de octubre, ni siquiera el 14 de abril. Un 
pueblo enclavado en la cima de una cordillera, en la Terra 
Alta, perdido en los límites de Cataluña y Aragón, dominado 
por un puñado de propietarios y terratenientes primitivos, 
disfrazados de revolucionarios de este o aquel color, los 
cuales, para servir sus móviles egoístas, no han tenido 
ningún escrúpulo de provocar los hechos sangrientos que 
todos lamentamos, aprovechándose del conflicto que 
planteaba el decreto de colectivizaciones (citado Pagés: 660) 

Otro informe de Climent i Oller, militante de ERC, es crítico 
tanto con los habitantes del pueblo como con las patrullas 
de control anarquistas. Un tercer informe, al parecer del 
juez Alfonso Rodríguez Dranguet −encargado de investigar 
el caso− tampoco deja en buen lugar al pueblo: este pueblo 
de La Fatarella se distingue por ser un pueblo rico y de 
espíritu económico. En el orden político, como pueblo de 
montaña, y quizás por sus tradiciones es más de matiz 
reaccionario. Al advenimiento de la República, se formó el 
partido de Esquerra Republicana. Ocurridos los hechos del 
19 de julo y ya en el mes de septiembre, se constituyen la 
UGT, Partido Socialista Unificado y Rabassaires que 
adquieren bastante fuerza (citado Pagés: 661). 



 

 

 

Legislación gubernativa 

Pronto el Gobierno comenzó a legislar en temas 
relacionados directa o indirectamente con la producción 
agrícola. El primer decreto fue el elaborado por el ministro 
de Industria y Comercio, Plácido Álvarez Buylla el 25 de julio 
de 193716, publicado en la Gaceta de Madrid el día 26 del 
mismo mes. En este decreto se prohibía la exportación de 
toda clase de comestibles, materias primas utilizadas por la 
industria nacional, productos farmacéuticos y productos 
químicos. Ante la protesta de los agricultores del Levante se 
permitieron algunas exportaciones de productos agrícolas 
de aquella zona. 



 
Álvarez−Buylla 

El 8 de agosto de 1936 (publicado en La Gaceta de Madrid 
el día 10) el Gobierno emite el decreto de Intervención de 
las fincas abandonadas18, complementado con sendos 
decretos los días 17 y 19 del mismo mes.  

El decreto lo firmaba el entonces ministro de Agricultura 
Mariano Ruiz−Funes García, militante de Izquierda 
Republicana. 

 
18  Ver Anexo 2. 



  

El decreto tenía solamente cuatro artículos. En el primero 
se ordenaba la incautación de todas las tierras que hubieran 
sido abandonadas por sus propietarios, en el segundo se 
encargaba a los ayuntamientos de hacerse cargo de las 
tierras y bienes expropiados, en el tercero se nombraba a 
los alcaldes delegados especiales del IRA para llevar a cabo 
las expropiaciones y relacionar a todas aquellas personas 
que hubieran abandonado las tierras, asimismo debían 
hacer inventario de los bienes expropiados y poner en 
marcha la explotación de las tierras, finalmente el cuarto 
señalaba que el decreto debería comenzar a ejecutarse a los 



diez días de su publicación. En el del día 1719, publicado al 
día siguiente, se pretendía que fuera el IRA el que retomara 
el control de las colectivizaciones, dejando la producción 
agrícola bajo la dirección del Gobierno. En el del 19 20, 
publicado el día 20 se abundaba en las normas establecidas 
para el funcionamiento de las fincas expropiadas. 

Antes de estos decretos ya muchos campesinos de la FETT 
y de la CNT habían reanudado los trabajos agrícolas por lo 
que no les gustó nada el decreto del Gobierno, sobre todo a 
los afiliados al sindicato anarquista. Según Jiménez (: 13 
solamente de Guadalajara hay datos completos de como 
afectó el decreto. Según estos a 107 propietarios se les 
intervinieron sus tierras, afectando a 45 municipios de la 
provincia. 

Vicente Uribe se quejaba amargamente de que Un mes 
después de la sublevación fascista no se trabaja la tierra. El 
trigo está sin trillar, lo que había trillado se perdía. No existía 
organización alguna. La gente estaba más pendiente de las 
cosas del frente que de los intereses de la producción que 
significaban el pan y el bienestar de nuestro país21. Esto no 

 
19  Ver Anexo 3.   
20  Ver Anexo 4. 
21  Conferencia titulada La política del Partido Comunista, pronunciada 
el 4 de julio de 1937 en el cine Olimpia de Valencia, citado Bosch, 1982: 



era del todo cierto ya que en muchas poblaciones los 
campesinos ya habían iniciado esos trabajos precisamente 
para evitar que se perdiera la cosecha. 

 
 

Vicente Uribe  
Con la llega de Largo Caballero a la presidencia del 

Gobierno el 4 de septiembre de 1936 se intensificó la labor 
gubernativa intentando controlar la producción agrícola. De 
ahí que el 15 de septiembre se emitiera el decreto de 
Comités Agrícolas, que obligaba a constituir en cada pueblo 
este organismo que estaría presidido por el alcalde y 
contaría con tres o cuatro personas elegidas 

 
82−83. 



respectivamente por el Comité Político del Frente Popular, 
el ayuntamiento y las organizaciones sindicales locales. 

De gran importancia fue el decreto publicado en la Gaceta 
de Madrid, el 8 de octubre de 193622. Este lo firma, como 
nuevo ministro de Agricultura, Vicente Uribe. En el artículo 
1 se acordaba la expropiación sin indemnización de las 
tierras, fuera cual fuera su extensión, de aquellos que se 
hubieran mostrado como desafectos al régimen 
colaborando con la insurrección. Los encargados de decidir 
quién era afecto a la República y quién no eran las Juntas 
Calificadoras creadas en cada municipio23. 

La propiedad pasaba al Estado, aunque se cediera su 
explotación. El artículo 4 estipulaba: El uso y disfrute de las 
fincas rústicas expropiadas según el artículo 1o se dará a los 
braceros y campesinos del término municipal de su 
emplazamiento o de los colindantes según los casos [...]. 
Esta disposición provocó malestar en la CNT ya que ellos 
pretendían una colectivización total. 

La concesión se daba bajo ciertas condiciones. En primer 
lugar, se otorgaban a las organizaciones obreras o agrícolas, 

 
22  Ver Anexo 5.   
23  Las componían el Ayuntamiento, el Comité del Frente Popular, y los 
sindicatos obreros del campo a agrupaciones de pequeños agricultores y 
colonos.   



en caso de no existir a los campesinos censados en el 
municipio.  

Se podían trabajar de forma individual o colectiva. Todo lo 
que se llevó a efecto, tanto la concesión, como su posterior 
explotación sería supervisado por el IRA: 

Este decreto creó las que se denominan «colectividades 
legales», diferenciándolas de aquellas que se habían hecho 
de forma directa por los campesinos o los sindicatos. El 
Gobierno hizo un llamamiento a que se legalizaran las ya 
existentes; las de Andalucía, Levante, Castilla−La Mancha 
respondieron de forma mayoritaria afirmativamente, de 
forma irregular en Cataluña, y fue totalmente ignorado en 
Aragón.  

El IRA se encargaría de preparar planes de explotación, 
proporcionar a los agricultores semillas, aperos, etc., y 
otorgarles préstamos a través del Crédito Agrícola. 

Para Garrido (2003: 46), opinión que comparto, este 
decreto perseguía cuatro objetivos: 

1) Nacionalización de los medios de producción 
agrícolas pertenecientes a personas desafectas. Esto 
hacía que el Estado pasara a ser propietario de todo lo 
incautado. 



2) Evitar la ocupación incontrolada de fincas de 
personas leales a la República. 

3) A los braceros, campesinos, jornaleros, se les daba 
el usufructo de la tierra, pero no la propiedad. En 
cuanto a la forma de explotación dejaba que fuera una 
mayoría de los beneficiados quienes decidieran si la 
explotación se hacía de forma individual o colectiva, 
pero siempre bajo supervisión del IRA. 

4) Se otorgaba un gran poder al IRA, ya que tenía en 
sus manos el control y vigilancia de las fincas 
expropiadas, tanto a nivel técnico como financiero. 

No fue nada fácil la puesta en marcha del decreto, entre 
otras cosas porque las Juntas Calificadoras tardaron mucho 
en crearse −algunas ni llegaron a hacerlo−; otro hándicap 
fue el que muchos campesinos no veían bien que se 
revisaran y modificaran las incautaciones llevadas a cabo 
por ellos. 

En vista de que había habido colectividades que no se 
ajustaron a las directrices del ministerio de Agricultura una 
orden ministerial de 8 de julio de 1937 legalizaba todas las 
situaciones creadas de hecho, es decir, de alguna manera, 
se daba el visto bueno a las colectivizaciones creadas antes 
de las iniciativas tomadas por el IRA: El 27 de agosto de 1937 



el Gobierno dio un nuevo paso para acabar con las 
colectividades promocionando la creación de cooperativas 
agrícolas; estas recibirían importantes ayudas del IRA y el 
ministerio de Hacienda. Con este decreto se intentaba 
frenar, o transformar las colectividades, pasando del 
modelo colectivista al capitalista, más del agrado de los 
comunistas, y por tanto del ministro de Agricultura Vicente 
Uribe. A partir del verano de 1937, el ministerio de 
Agricultura y el IRA comenzaron a utilizar una nueva táctica 
para acabar con las colectividades; mientras que los 
pequeños propietarios recibían ayudas, a las colectividades 
no se les daban créditos, ni simientes, ni abonos, ni 
maquinaria. Esto fue quebrando el espíritu de muchos 
colectivistas que veían imposible seguir con la 
colectivización frente a tantos impedimentos. Se podría 
decir que la actuación del Gobierno republicano −teniendo 
como brazos ejecutores al ministerio de Agricultura, el IRA 
y a los comunistas−, no fue muy digna. 
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IV. ZONAS DE IMPLANTACIÓN DE LAS COLECTIVIDADES 

AGRÍCOLAS 

 

Prácticamente hubo colectivizaciones en todo el territorio 
controlado por el gobierno republicano. Si es cierto que 
hubo diferencias a la hora de llevarlas a cabo ya que, por 
ejemplo, es que en Andalucía o Castilla−La Mancha, sobre 
todo en la primera, con respecto a las de Aragón y Levante, 
había una cultura de colectivización anterior a la guerra civil, 
y ensayos que se habían llevado a cabo en tomas de tierras. 
Se notaba mucho la aceptación que recibían las 
colectivizaciones según fueran zonas donde había 
predominado el latifundismo y aquellas en las que había 
más pequeños y medianos propietarios. 

Según Helen Graham (:130) en zonas como Aragón, 



Cataluña o el País Valenciano: la mayoría de estas iniciativas 
locales fueron posibles solo por la parálisis del Estado, que, 
durante un tiempo también paralizó la oposición al 
colectivismo. 

 

 

Cataluña 

En Cataluña se crearon en torno a 400 colectividades, 
según la CNT. Según Balcells (: 196) existieron 297, se basa, 
entre otras fuentes, en una encuesta de la Generalitat, 66 
municipios declararon tener colectividades y 100 no. Otras 
fuentes hablan de la existencia de unas 350 colectividades. 
Un problema que hubo fue que Cataluña no era una zona 
donde predominaran los latifundios −aunque algunos 
había− sino que había más medias y pequeñas propiedades. 
Las zonas con mayor implantación fueron el Baix Llobregat 
y el Baix Ebre y en Las Garrigues, donde en 20 de los 25 
pueblos de la comarca se implantaron colectividades. Hubo 
dos municipios, ambos con fuerte implantación anarquista, 
en los que se colectivizó el 100% de las tierras: Hospitalet de 
Llobregat y el Prat, ambos próximos a Barcelona. A partir de 
septiembre de 1937 muchas de las colectividades existentes 
comenzaron a desaparecer. 



 
 

Las colectividades catalanas se encontraron con fuertes 
oposiciones, tanto desde la Generalitat como desde otras 
organizaciones políticas y sindicales. Como la Unió de 
Rabassaires (UDR)24 se opuso de forma frontal al proceso 
colectivizador. En diciembre de 1936 la UDR creó la 
Federació de Sindicats Agrícoles de Catalunya (FESAC). 

 
24  La Unió de Rabassaires el 22 de julio de 1936 pidió a los payeses que 
se quedaran con toda la cosecha propia y dejaran de pagar las rentas. 



Anteriormente el 27 de agosto de 1936 la Generalitat emitió 
un decreto en el que obligaba a pertenecer a un sindicato 
agrícola local, medida muy protestada por la CNT y la FETT, 
para poder realizar actividades agrarias; esta medida 
beneficiaba a la FESAC −conformado en principio solamente 
por miembros de la Unió de Rabassaires− y perjudicaba 
enormemente a la CNT. Los agricultores debían entregar 
toda su cosecha al FESAC al precio fijado por la Generalitat 
y esta les suministraría los productos que necesitaran a 
precios bajos. El problema es que la FSAC no pudo abastecer 
de la cantidad suficiente de productos lo que potenció el 
auge del mercado negro. 

Pero sin duda el decreto que más afectó a la explotación 
de la tierra fue el aprobado por la Generalitat el 14 de 
agosto de 1936, denominado de la redistribución de la 
tierra. Martín Ramos (: 321) analiza con gran precisión lo 
que supuso este decreto: La trascendencia del decreto del 
14 de agosto resultó limitada en cuanto a sus efectos de 
transformación social; por el contrario, cabría verlos 
respecto a la consolidación de los «nuevos caciques» y la 
reactivación de la gran propiedad trabajada con jornaleros. 

Otro organismo que se creó para contrarrestar la 
influencia anarquista en el mundo rural fue la Unió Catalana 
de Cooperadors. Debido a todas las trabas que les iban 
colocando desde distintos lugares los anarquistas se vieron 
obligados a firmar en octubre de 1936 un pacto con la UGT 



y el PSUC en el cual la Generalitat asumía la dirección del 
movimiento colectivizador25. Es revelador que las 
colectividades agrarias no fueran mencionadas, por la 
presión de la Unió de Rabassaires, en el Decreto de 
Colectivizaciones que promulgó la Generalitat el 24 de 
octubre de 1936. La Unió de Rabassaires era el sindicato 
agrícola más fuerte de Cataluña, en julio de 1937 tenía 
100.000 afiliados, mientras que en septiembre de 1936 eran 
solamente 35.000; la razón de este aumento fue la 
obligación que impuso la Generalitat de tener que estar 
sindicado para llevar a cabo trabajos agrícolas. 

Otro hándicap con el que se encontraron y que provocó 
innumerables protestas de las colectividades, sobre todo de 
las anarquistas, es que el consejero de Agricultura, José 
Calvet −que a su vez era el presidente de la Unió de 
Rabassaires− no otorgó jamás ayuda económica a las 
colectividades que se lo solicitaban. 

Según Gavaldá (: 197−198) en Cataluña se podrían 
diferenciar cuatro tipos de colectividades según el lugar de 
su implantación y su forma de actuar: 

1) Terrenos de regadío del llano de Barcelona. En esta 

 
25  En junio de 1937 un proceso similar llevó al final de las colectividades 
aragonesas. 



zona se había paralizado la producción por lo que optó 
por colectivizarlos totalmente. Los arrendadores 
fueron los que pusieron los medios para poder 
ponerlas en marcha. 

2) Las realizadas en los pueblos agrícolas −fue la más 
común−. Se unieron tierras incautadas y las propias de 
los campesinos, así como aperos y maquinaria. Fueron 
voluntarias, asignándose un sueldo familiar en función 
de las necesidades de cada colectivista. 

3) Pueblos cercanos al frente. Fue importante, en 
algunos casos obligando a los campesinos a hacerlo en 
contra de su voluntad lo que conllevó que en varias 
poblaciones hubiera fuertes enfrentamientos. 

4) Las llevadas a cabo por los rabassaires que tomaron 
unidades completas de tierras (masos) que 
complementaban las tierras que ya poseían. 

Se podría afirmar que el proceso de colectivización de la 
tierra en Cataluña fue un gran fracaso. Martín Ramos (: 321) 
lo resume magníficamente: Al campo no llegó ni la 
revolución proletaria promovida por la CNT y el POUM −que 
nunca tuvo apoyo suficiente− ni la revolución popular 
intentada por el PSUC. A falta de una clara expectativa de 
progreso social y un mínimo de movilización política pesaron 



más los inconvenientes de la guerra: la movilización militar, 
las incomodidades provocadas por la llegada de refugiados, 
de los ejércitos, las rivalidades entre propietarios, 
usufructuarios, entre viejos y nuevos caciques, así como una 
errónea política de precios y la excesiva anulación del 
mercado libre local. 

 

 
 

Cartel propagandístico de la CNT−FAI  



 

Levante 

Según las fuentes anarquistas hubo una fuerte 
implantación de las colectividades agrarias en la Comunidad 
Valenciana, añadiendo además que tuvieron un gran éxito 
en comparación con las de otras regiones. No obstante, la 
realidad es que ni fueron tan generalizadas ni tan 
entusiastas como afirmaban Gastón Leval o José Peirats. Es 
cierto que en algunos pueblos levantinos donde tenía una 
fuerte implantación la CNT −Pedralba, Alcira, Busar, etc.− 
rápidamente se instaló el comunismo libertario. Se 
colectivizaron las tierras, se estableció el jornal familiar, se 
abolió el dinero, se hicieron gratuitos algunos servicios 
como la luz, el agua; pero no fueron mayoritarios ni mucho 
menos. 

En otros lugares se estableció lo que Bosch (1982: 76) 
denomina «comunismo de guerra». En un artículo 
publicado en Fragua Social se leía: Nosotros en Guadasuar, 
daremos a los campesinos toda la tierra que puedan 
trabajar. Pero las daremos en usufructo, no la propiedad. 
Aquí no habrá más propietario que el Comité26, la 
comunidad [...] la propiedad de las tierras, la gestión de las 

 
26  El Comité lo formaban la CNT y la UGT. 



cosechas, el suministro de abonos, víveres, etc., entre 
cosecha y cosecha corresponderá al Comité. Es decir que 
adaptamos el colectivismo a la modalidad del cultivo 
tradicional de la vega valenciana. Lo ocurrido en Guadasuar 
no fue lo común, generalmente se colectivizaron tierras 
previamente incautadas. 

La región levantina no era tierra de latifundios, 
predominaba la pequeña y mediana propiedad, sobre todo 
en las zonas de huerta, por este motivo la política 
colectivizadora tuvo una fuerte oposición en el agro 
levantino. Como decía Noja Ruiz27: hablarles de 
colectivización equivalía a hablarles en griego (citado Bosch, 
1982: 100) 

En defensa de los intereses de los pequeños propietarios 
y para combatir las colectivizaciones el 18 de octubre de 
1936 en el Teatro Principal de Valencia se creaba la 
Federación Provincial Campesina (FPC), promovida por el 
PCE y contando con el respaldo de los partidos 
republicanos. Se adhirieron 68 sociedades campesinas.  

A finales de 1937, según sus propios datos, contaban con 
230 sociedades campesinas, 80 cooperativas y más de 

 
27  Higinio Noja Ruiz era un maestro valenciano y estudioso del proceso 
colectivizador. 



50.000 afiliados. Su principal promotor, el comunista Julio 
Mateu declaraba en una entrevista concedida al diario 
Verdad: La socialización de la tierra entorpecería, en estos 
momentos, la marcha de la producción. Nosotros, nuestro 
Partido, al condenar la socialización como improcedente 
hoy, no renuncia en modo alguno a su doctrina. Lo que 
condena es la improcedente fiebre socializadora, de ensayos 
económicos por toda la provincia (citado Gallego: 299). 

Esta organización no contó con las simpatías de los 
sindicatos, a tal punto que CNT y UGT la veían como su peor 
enemigo.  

Como contrapartida a la FPC los partidarios de la 
colectivización fundaron la Federación Regional de 
Campesinos de Levante, controlada por la CNT. 

 En cuanto al número de colectividades hay discrepancias. 
Gastón Levan habla de 900, José Peirats de 34028; F. Mintz 
cuenta 361 (79 en Alicante, 93 en Castellón y 159 en 
Valencia); Bosch (1982: 391) contabiliza 353 (104 en 
Alicante, 84 en Castellón, y 165 en Valencia), para Balcells (: 
197) 365. En cuanto a superficie expropiada y colectivizada 
Bosch (1982: 389) ofrece los siguientes datos: 

 
28  Datos que toma de la ERCL de noviembre de 1937. 



Provincia 
Superficie 

expropiada 
Superficie 

colectivizada Porcentaje 

Alicante 106.604 ha. 22.800 ha. 21,38% 

Castellón 35.673 ha. 13.775 ha. 39,61% 

Valencia 147.141 ha. 54.844 ha. 37,27% 
 

Como en casi todo el territorio controlado por el gobierno 
republicano este no estaba a favor de las colectividades en 
el País Valenciano. El director del IRA, Adolfo Vázquez 
Humasqué explicaba porque era contrario a la 
colectivización: El labrador valenciano puede, trabajando 
por cuenta propia, sacar más producto de la tierra puesto 
que todos los instrumentos de trabajo que posee 
actualmente son apropiados para trabajar de esta forma. 
Aparte de esto, existe [sic] años y siglos de cultivo individual 
que han creado una mentalidad en el campesino y un 
sistema de producción (citado Gallego: 294). 

No fueron buenos los resultados del campo valenciano en 
1937. Según datos del ministerio de Agricultura 
correspondientes a 1937 la producción se redujo, respecto 
al quinquenio anterior, el arroz descendió 837.695 quintales 
y la naranja 1.673.535 quintales. Según Paul Preston (: 255) 



en Valencia El caos económico alcanzó tales niveles que 
incluso los poderes revolucionarios provinciales 
reconocieron la necesidad de instituir alguna norma 
unitaria. Particularmente no veo tanto caos como el 
eminente historiador británico, y debo señalar que Preston 
no es muy «amigo» del proceso colectivizador. 

También en la Comunidad Valenciana hubo casos en los 
que se utilizó la violencia para obligar a los campesinos a 
crear una colectividad; esto provocó que pasados los 
primeros momentos, muchos de estos campesinos 
obligados abandonaran las colectividades. 

Con la llegada del Ejecutivo a Valencia el gobierno central 
comenzó a tomar las riendas de la economía, comenzando 
por la disolución del Comité Ejecutivo Popular de Valencia, 
al que siguieron los Comités Provinciales de Alicante y 
Castellón. 

 

 

El CLUEA y las exportaciones levantinas 
 
Controlar la exportación agrícola era esencial. Solamente 

las naranjas, limones y cebollas (mayoritariamente cultivos 
levantinos) suponían el 40% del total de alimentos 



exportados durante 1937, porcentaje que subió al 80% en 
la primera mitad de 1938. También hay que tener en cuenta 
que la exportación de alimentos representaba el 70% de las 
exportaciones totales en 1937 y el 78% en la primera mitad 
de 1938. Con estas cifras se entienden las luchas políticas 
por su control, y que el gobierno presidido por Juan Negrín 
a partir de junio de 1937 comenzara a controlar 
directamente la exportación de los productos agrícolas 
levantinos. 

 



Si nos circunscribimos a la Comunidad Valenciana el 60% 
de la producción agrícola se destinaba a la exportación. En 
septiembre de 1936 el Sindicato único Regional de 
Trabajadores de la Exportación Frutera (SURTEF) de la CNT, 
elaboró un proyecto que perseguía una total renovación del 
sector. El 7 de octubre de 1936 el SURTEF y el Sindicato de 
Trabajadores Exportadores y Similares de la UGT crearon el 
Consejo Levantino Unificado de Exportación Agrícola 
(CLUEA). Su primer objetivo era controlar la exportación de 
naranjas de la campaña 1936−1937. 

 
Funcionarios del CLUEA 

 

El comité ejecutivo del CLUEA lo componían cuatro 
campesinos, un portuario, dos administrativos, dos técnicos 



de la exportación, un trabajador de banca, dos 
representantes del Secretariado Provincial, un ferroviario, 
un trabajador del transporte por carretera, un comisionista, 
un trabajador del transporte marítimo, un proveedor de 
materiales de confección; todos ellos afiliados a la CNT o la 
UGT; supuestamente estaban bajo la supervisión del 
Delegado del ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio en Valencia, aunque en realidad la dirección la 
llevaba el cenetista Bartolomé Pascual. 

El CLUEA recibía el producto de 275 pueblos naranjeros en 
donde los sindicatos se habían hecho con el control de la 
producción y el procesamiento de la naranja. Esto no 
significaba que el CLUEA controlara toda la exportación de 
naranjas ya que el Gobierno se negó a reconocerlo como 
único exportador oficial. Además, su labor se vio menguada 
por la pérdida de mercados al no recibir el anticipo del 50% 
del valor de la producción que debía ser abonado por el 
ministerio de Agricultura, o de no recibir a tiempo la 
liquidación del 50% restante, lo que le impedía hacer frente 
a los salarios y otros gastos generales. 

Los defensores del CLUEA tenían un poderoso argumento 
para apoyar su postura: si se volvía a poner el comercio de 
la naranja en manos privadas, como querían los comunistas, 
estos cobrarían sus divisas en el extranjero, y muchas de 



ellas no se convertirían en pesetas trayéndolas a España, e 
incluso podían acabar en manos de los sublevados. 

El CLUEA fue acusado directamente por la Federación 
Provincial de Campesinos de «robar a los campesinos», 
acusación que hizo el ministro de Agricultura Vicente Uribe 
en una conferencia celebrada el 21 de enero de 1937 en el 
teatro Apolo de Valencia.  

Estas luchas provocaron que hubiera enfrentamientos, en 
pueblos como Carcagente o Cullera29 llegaron a una 
extrema violencia. Los campesinos se levantaban contra el 
CLUEA. No ayudó a pacificar la situación declaraciones como 
la del miembro de Izquierda Republicana Juan Granell: Lo 
decimos enérgicamente (...), dejar que se acumulen los 
productos o que se malvendan podría ser el inicio de una 
guerra civil más cruenta y más infame que la presente. Una 
guerra entre hermanos antifascistas por ligerezas y ensayos 
de tipo comercial sería horrorosa (citado Bosch, 1982: 203). 

Abundando en el tema de los enfrentamientos un pueblo 
que lo llevo a un extremo un tanto tragicómico fue Cullera. 
Esta localidad valenciana llegó incluso a declarar la 
independencia, y, entre otras barbaridades no se les ocurrió 
otra cosa que quemar sus faros lo que atrajo a la aviación 
franquista que bombardeo duramente a la población.  

 
29  En febrero de 1937 hubo dos muertos y varios heridos. 



La insurrección que fue poco más que «una pataleta de 
críos» fue rápidamente sofocada. 

 
 

Faro de Cullera en una instantánea de la época  
 

Para disminuir el poder de las instituciones exportadoras 
creadas por el movimiento colectivista el Gobierno central 
comenzó, a partir de junio de 1937, a crear organismos 
tendentes a tener el control del comercio exterior.  

Con este fin se crearon en Valencia la Central de 
Exportación de Cebolla (CEC), la Central de Exportación de 
Agrios (CEA) −creada el 6 de septiembre de 1937, y de la que 
se excluyeron a la CNT y a la UGT− y la Central de 
Exportación de Uva de Mesa (CEUM); mientras que en 



Murcia se creaba la Central Pebrera de Exportación, para 
controlar las exportaciones de pimentón. 

Con estos organismos comenzaron a desaparecer las 
colectivizaciones y socializaciones de exportadores, 
terminando el proceso, tras supuestamente haber 
encontrado irregularidades en sus cuentas, con la 
intervención del CLUEA por el ministerio de Hacienda y 
Economía el 6 de octubre de 1937, y su total liquidación el 
14 de abril de 1938.  

Como señala Aurora Bosch (1982: 198): [...] dos 
estrategias respecto a la exportación se enfrentaban 
claramente: la de las sindicales, que proponían colectivizar 
la exportación naranjera bajo la autogestión y la del 
gobierno, PCE y partidos republicanos partidarios de realizar 
la exportación bajo un control gubernamental. La segunda 
opción fue la clara vencedora. 

 

 

 

Castilla−La Mancha 

Según dato del IRA de agosto de 1938, en Castilla−La 
Mancha (incluyendo Madrid) había 902 colectividades 



Provincia Colectividad
 

UGT CNT Mixtas 
Albacete 238 210 5 13 
C. Real 181 112 45 24 
Cuenca 102 37 5 60 

Guadalajara 205 198 7 − 
Madrid 76 56 15 5 
Toledo 100 77 23 −  

Como suele ocurrir también hay baile de cifras en cuanto 
al número real de colectivizaciones en Castilla−La Mancha. 
En marzo de 1939, según la CNT había 240 colectividades en 
Castilla−La Mancha. Según Jiménez Rina, en Albacete se 
crean 289 colectividades, sobre todo de la UGT; en Ciudad 
Real, 181 (112 UGT, 45 CNT, 21 mixtas y 4 PCE30); en Cuenca, 
107 (50 CNT, 33 UGT, 24 mixtas); en Guadalajara 49 (35 CNT, 
12 UGT, 2 mixtas), en Toledo 92 (65 UGT, 25 CNT y 2 mixtas). 
El hecho de que en Cuenca hubiera tantas colectividades 
mixtas se debe al acuerdo al que llegaron en marzo de 1937 

 
30  Estas cuatro colectividades comunistas eran Colectividad de 
Explotación Industrial Agrícola Comuna Stalin creada en la capital; 
Comuna Stalin de Daimiel; Comuna Uribe de Campo de Criptana y la 
Comuna Agrícola de Almuradiel. Otra comuna con participación comunista 
fue la de Navalmorales de Pasa en la provincia de Toledo. Las 
colectividades comunistas se caracterizaron por estar compuestas por pocos 
miembros, entre 15 y 20 (la de Daimiel contaba con 11 miembros y la de 
Campo de Criptana con 28). Para más detalles sobre las comunidades 
manchegas comunistas ver Iván J. Trujillo. 



la CNT y la UGT para llevar de forma conjunta la 
colectivización de la tierra31. 

La mayoría de las colectividades de la región se forman 
entre el otoño de 1936 y el invierno de 1937; aunque 
anteriormente, en la época de recogida del trigo y la cebada 
en el verano de 1936, los trabajos de siega y recolección se 
hicieron colectivamente. 

En cuanto a tierras expropiadas, según un informe del IRA, 
entre marzo de 1936 y mayo de 1937 se incautaron 
2.164.144 hectáreas; siendo Ciudad Real la provincia que 
ocupa el primer lugar con la incautación del 73,38% de las 
tierras útiles; la siguieron Albacete y Cuenca con un 30 y un 
26% respectivamente; mientras que Toledo y Guadalajara 
son las últimas con un 16,24 y un 5,8% (ver Jiménez: 18). 

En agosto de 1938 las tierras expropiadas, sin contar las 
incautadas por la CNT que se negó a oficializar las que había 
llevado a cabo el sindicato anarquista eran32: 

Provincia Hectáreas 
 

% de tierras 
 Albacete 481.256 33,35 

Ciudad Real 1.086.925 81,94 
Cuenca 435.467 25,54 

 
31  El acuerdo se puede ver en Peirats, vol. 1: 311. 
32  Ver Jiménez: 19. 



Guadalajara 84.522 8,42 
Toledo 289.362 43,18  

En cuanto a los motivos de las hectáreas incautadas 
obedecen a tres razones33: 

Provincia Motivos 
políticos 

Utilidad 
social 

Ocupaciones 
directas 

Albacete 450.000 28.256 3.000 
C. Real 258.049 726.876 102.000 
Cuenca 199.347 232.970 3.150 

Guadalajara 18.073 58.649 7.800 
Toledo 233.224 56.138 −  

 

Las cifras demuestran que las incautaciones directas, 
llevadas a cabo primordialmente por la CNT, fueron la causa 
menor; esto se debe a que en Castilla−La Mancha el 
sindicato con mayor fuerza en el agro era la FETT ligado a la 
UGT.  

Para paliar de algún modo este predominio socialista la 
CNT creó en abril de 1937, con las colectividades 
anarquistas, la Federación Regional de Campesinos del 
Centro (FRCC) que reunía a las Federaciones Comarcales de 

 
33 Ver Jiménez: 20. 



Colectividades. Hay que señalar que la gran mayoría de las 
colectivizaciones se hicieron de forma pacífica. 

Veamos con algo más de detalle algunas de las 
actuaciones que hubo en la región. En Guadalajara las 
colectivizaciones las comenzó a llevar a cabo la UGT−FETT 
en tierras expropiadas a personas que habían colaborado 
con el golpe de Estado; en principio se dio forma a 16 
colectividades. Posteriormente se crearon colectividades 
autónomas −las de la UGT estaban muy relacionadas con el 
IRA− por parte de la CNT que se agruparon en la Federación 
Provincial de Campesinos, de la que formaban parte unas 
10.000 personas controlando en torno a las 20.000 
hectáreas. En Guadalajara destacaron las colectividades de 
la capital, Marchamalo, Alovera, Cabanillas y Azuqueca de 
Henares. En algunas poblaciones no solo se colectivizó el 
campo, también las industrias, como fue el caso de 
Brihuega, donde se colectivizó la industria textil que había, 
y también una fábrica de harina, otra de chocolate y la 
industria eléctrica. 

En Azuqueca de Henares ocurrió algo digno de destacar 
por lo inusual. La finca Miralcampo de 360 hectáreas de 
extensión, propiedad del conde de Romanones, fue 
colectivizada por la CNT, poniéndose al frente de ella 



Jerónimo Gómez Abril. La finca que estaba siendo 
infrautilizada, apenas servía como zona de mantenimiento 
de una cuadra de caballos propiedad del conde. Los 
colectivistas aumentaron enormemente la producción, la 
de trigo aumentó en 4.000 fanegas, la de cebada en 1.50034, 
1.500 arrobas de vino35 más; también llevaron a cabo 
nuevos cultivos como la alfalfa o melones. 

 
Finca Miralcampo 

 
Pero no se limitaron a la producción, sino que hicieron 

grandes mejoras en la finca: canalizaron el riego, 
construyeron casas, molinos, un comedor colectivo, 
escuelas para los niños, etc. Tales fueron las mejoras de 

 
34  En Castilla una fanega equivale a 6.459,6 metros cuadrados. 
35  Una arroba de vino equivale a 16 litros. 



todo tipo que se llevaron en la finca que al finalizar la guerra 
el conde de Romanones no cejó hasta conseguir que 
Jerónimo Gómez Abril, que estaba preso en la cárcel de 
Guadalajara, fuera puesto en libertad. Una vez libre 
Jerónimo, el conde de Romanones le ofreció la dirección de 
sus propiedades agrícolas, ofrecimiento que Gómez Abril 
rehusó, lo que no fue óbice para que mantuvieran contacto 
durante el resto de sus vidas. 

Por la importancia del terreno incautado y las personas 
afectadas en Ciudad Real destacaron las colectividades de 
Valdepeñas, Daimiel, Herencia, Tomelloso, Almagro, 
Manzanares, Alcázar de San Juan y Membrilla −conocida 
como La Pequeña Rusia. 

   
Campesinos de Membrilla y sello de la colectividad 

 
Importante fue la colectividad de Alcázar de San Juan, 

creada en octubre de 1936 por la CNT y la UGT. Aquí no sólo 
se expropiaron 35.000 hectáreas de tierras, también las 
siete bodegas existentes que en la primera cosecha 



alcanzaron una producción de 3.000 arrobas36, afectando a 
1.000 personas. No solo se colectivizaron las tierras, por 
ejemplo, también se colectivizó una fábrica de alcoholes 
que paso a ser la Colectividad Alcoholera El Progreso. 
Importante en las colectivizaciones de Alcázar de San Juan 
fue su alcalde Domingo Llorca Server. 

 
Domingo Llorca Server  

 
En Alcázar de San Juan como pago a los colectivistas se 

optó por el salario familiar que ascendía a 8 pesetas/día 
para el cabeza de familia y 50 céntimos más por cada hijo 
menor de 14 años; mayores eran los salarios en la fábrica de 
alcoholes donde se llegaba a las 10 pesetas de jornal, o las 

 
36  Ver Atienza: 7. 



de los trabajadores en talleres mecánicos que alcanza la 
cifra de 15 pesetas al día. 

 En las colectividades de Castilla−La Mancha la forma de 
funcionamiento fue similar a la de otras zonas de España; la 
asamblea era el principal órgano de decisión, esta 
nombraba una especie de consejo de administración que se 
encargaba de la gestión. Cada colectividad tenía sus propios 
estatutos, aunque diferían muy poco unos de otros. 
Generalmente en las colectividades castellano−manchegas 
se continuó funcionando con la moneda de curso legal, 
aunque hubo algunas excepciones: unas crearon moneda 
propia y otras directamente abolieron el dinero. 

 
 

Dinero en circulación en Herencia (Ciudad Real)  
 

Según Carrión (: 44) en Albacete se expropiaron 481.256 



hectáreas de las que 92.000 fueron colectivizadas. Las 
colectivizaciones afectaron sobre todo a las grandes fincas, 
por el contrario, en los pueblos de las sierras, con menos 
tierras cultivables y predominio de minifundios las 
colectividades prácticamente no existieron. 

 
Poblaciones con colectivizaciones en Albacete (Carrión: 44)  

 

Las colectivizaciones albaceteñas fueron llevadas a cabo 
por la UGT; aunque alguna resulta paradójica como la 
creada en Madrigueras por la CNT y el PCE, debido al 



enfrentamiento tanto ideológico como en su postura frente 
a las colectivizaciones. 

En La Roda no solo se incautaron tierras, también el 
molino, dos fábricas de harina, las fábricas de alcoholes, la 
farmacia y un taller de confección de ropa, este último 
colectivizado por mujeres. En cuanto a tierras se incautaron 
26 fincas con una extensión total de 13.527 ha. , que 
representaba el 34,21% del término municipal (ver 
Parreño). En esta población se había nombrado una 
Comisión de Incautación, compuesto por Deusdedio del 
Campo (UGT), Gregorio Arenas (PSOE), José Antonio Valero 
(UR), Restituto Gaitano (IR) y Julián González (PCE), es 
destacable que no hubiera ningún miembro de la CNT, 
aunque el sindicato anarquista si participó en las 
colectividades. 

 

 

 

Andalucía y Extremadura 

En Andalucía las colectivizaciones eran la continuación de 
un principio que venía fraguándose en tierras andaluzas 
desde el siglo XIX: la tierra para el que la trabaja. Las 



colectividades aseguraban una mejor forma de vida para los 
trabajadores del campo, que en Andalucía eran 
mayoritariamente jornaleros sin tierras. 

En Andalucía occidental hay pocas colectividades debido 
a que muy pronto esta parte cayó en manos de los 
sublevados, como ocurrió con la de Grazalema (Cádiz) en 
donde se implantó el comunismo libertario hasta que cayó 
en manos de las tropas franquistas. Según los datos del IRA 
de agosto de 1938 las colectividades andaluzas eran: 

Provincia Colectividades UGT CNT Mixtas 
Almería 37 18 4 15 
Córdoba 148 − − 148 
Granada 33 − − 33 

Jaén 760 − − 760 
Badajoz 23 17 − 6  

Aunque, como viene siendo normal a la hora de 
contabilizar las colectividades se barajan distintas cifras. 
Según la Federación Regional de Campesinos de Andalucía 
(FRCA) anarquista, en julio de 1937 había 9 colectividades 
en Almería, 41 en Córdoba, 11 en Granada y 23 en Jaén. De 
estas 45 eran de la CNT y 39 mixtas. No cuadran mucho los 
datos ofrecidos por la organización anarquista con los que, 
generalmente, son tenidos más en cuenta. Por ejemplo, Luis 



Garrido para Jaén contabiliza 104: 38 de UGT, 19 de CNT, 14 
del PCE, una de IR, una de UR y dos del IRA, el resto mixtas; 
aunque el propio Garrido estima que hubo más pero que 
estas son de las únicas que hay datos fehacientes (Garrido, 
2003: 33). 

En Granada hubo denuncias por parte de la CNT sobre el 
boicot que según ellos estaban llevando a cabo la UGT y 
sobre todo el PCE contra las colectivizaciones, por ejemplo 
señalan que se estaba entorpeciendo la compra de abonos 
por parte de los colectivistas de Motril, que la UGT no 
cultivaba las tierras que controlaba en La Calahorra, etc. 

Colectividades destacadas granadinas fueron Guadix; 
Motril; Baza, donde también se colectivizaron las industrias; 
Iznalloz, donde se proclamó el comunismo libertario; Loja 
lugar en el que se colectiviza el campo y el comercio, 
Huéscar donde hay una colectividad comunista conocida 
como Leningrado, etc. 

 

 

Jaén 

Por la importancia de las colectivizaciones en esta 
provincia andaluza la trataremos de manera especial. En 



Jaén las colectivizaciones no partieron de la CNT sino de la 
UGT a través de la FETT. El protagonismo socialista es 
debido a que, por regla general, en Andalucía oriental tenía 
mucha mayor presencia la UGT que la CNT. Por otro lado, es 
importante señalar que en Jaén la FETT contaba con el 
apoyo, no sólo del PSOE sino también del PCE. 

En Jaén, como en la mayoría de los lugares, las 
colectivizaciones se llevaron a cabo en fincas que habían 
sido expropiadas básicamente por tres razones: las que 
habían sido expropiadas antes del 18 de julio; las incautadas 
por el IRA37, y aquellas que se incautaron a propietarios 
huidos o considerados sediciosos, estas últimas las solieron 
llevar a cabo los propios campesinos. Una peculiaridad de 
las colectividades de Jaén, y de Andalucía en general, es que 
las colectivizaciones fueron mayoritariamente mixtas, es 
decir gestionadas por la CNT y UGT conjuntamente. 

En Jaén en 1938 aún funcionaban 50 colectividades. Según 
transcurría el tiempo fueron dejando de existir muchas 
colectividades jienenses, según Garrido (2003: 85 y ss.) esta 
mengua en el número de colectividades se debe a tres 
motivos: que muchas se transformaron en cooperativas; en 

 
37 En Jaén incautó 1.630 fincas con una extensión total de 75.194 
hectáreas. No se reflejan todas aquellas fincas incautadas que sus dueños no 
tenían inscritas en el Registro de la Propiedad. 



segundo lugar a que, aunque manteniendo la colectividad 
se creaba una cooperativa asociada para la comercialización 
y las compras en el exterior; y en tercer lugar reduciendo 
una colectividad grande en una pequeña. Amén de los 
señalados hay otro dato resaltable; la progresiva pérdida de 
mano de obra por tener que acudir los hombres al frente, 
esto provocó que se quedaran tierras sin cultivar y provocó 
la desaparición de la colectividad. 

Otro factor que no favoreció un mayor desarrollo de las 
colectividades jiennenses fue la actitud de buena parte del 
PCE y del ministro de Agricultura, el comunista Vicente 
Uribe. Primero dedicándose a defender y potenciar 
colectividades de menos de cincuenta miembros, atacando 
a aquellas con mayor número de colectivistas, y además 
ayudando a crear falsas colectividades que en realidad eran 
simples cooperativas. 

Una conferencia que pronunció Uribe en Algemesí 
(Valencia) el 29 de octubre de 1936, ofrece un fiel reflejo de 
lo que pensaba el ministro sobre las colectividades 
jienenses: 

He hablado en los pueblos de la provincia de Jaén con 
campesinos que me han dicho: «yo quería trabajar un 
pedazo de tierra, pero hay aquí unos cuantos que nos 



obligan a trabajar colectivamente. Ellos dicen que es 
bueno; yo no lo sé, yo quiero un pedazo de tierra; y como 
nos obligan a trabajar colectivamente, no trabajamos 
más de seis horas, y lo poco que trabajamos lo hacemos 
a desgana» [...] 

Si alguien quiere imponer la colectivización por la 
violencia, no habrá paz ni trabajo, y así no podemos 
marchar.  

Y nosotros no vamos ni podemos ir en contra de la 
pequeña propiedad.  

Nosotros no vamos ni podemos ir contra la pequeña 
economía campesina [.] (citado Garrido, 2003: 61−62) 

Uribe no era muy sincero, en primer lugar, porque en Jaén 
no se solió utilizar la fuerza para convencer a los 
campesinos; y en segundo lugar porque Jaén no era una 
tierra de minifundios precisamente, sino todo lo contrario. 
Era tierra de jornaleros que ya habían llevado a cabo 
colectivizaciones incluso antes de la guerra civil.  

Otro ataque a las colectividades de Jaén se leyó en el 
diario Frente Sur, órgano del PCE, en donde se criticaba que 
las colectividades habían dejado para los pequeños 
agricultores las peores tierras.  



Curiosamente hacían referencia a las colectividades de 
Santo Tomé y de Quesada, lugares donde el PCE no tenía un 
solo afiliado38. 

En Extremadura ya había antecedentes de ocupación de 
tierras en diversos momentos anteriores a la guerra civil. 
Según el IRA durante la guerra civil se crearon 23 
colectividades: 17 de UGT, y 6 de CNT−UGT, ocupando una 
extensión total de 350.000 hectáreas. Hubo colectividades 
en Malpartida de la Serena, Castuera, Zalamea de la Serena, 
etc. El que no hubiera mayor número de colectividades en 
Extremadura se debió a que gran parte de su territorio cayó 
muy pronto en manos de los sublevados. 

 

 

Rendimiento 

Se suele tener por cierto que la productividad agraria en 
la zona republicana caía en picado, mientras que en la zona 
controlada por los sublevados se había mantenido una 
cierta estabilidad. Esta afirmación no está próxima a la 
realidad. Como apunta García Colmenares (: 124): No es 
posible demostrar los índices de productividad personal y de 

 
38  Ver Garrido, 2003: 71. 



rendimientos por hectárea sin disponer de una contabilidad 
interna de las colectividades, pero sí se puede considerar su 
rendimiento muy superior a las explotaciones agrarias 
latifundistas y de las explotaciones familiares de 
autoconsumo; continúa el historiador: Y aunque no tenemos 
datos exactos de todas las comunidades, las que están 
documentadas por Leval y Peirats y otros no dejan lugar a 
dudas sobre el éxito económico y sobre todo social y cultural 
[.] (García Colmenares: 126). 

Para López y Melgarejo (: 12) La producción agraria de la 
zona republicana no se vio frenada por el proceso 
revolucionario, ya que quienes estaban al frente de las 
explotaciones cuidaron de la producción y la venta de la 
cosecha, preocupándose también de introducir las mejoras 
productivas que estaban a su alcance [...], podemos señalar 
que dónde se dispuso de inputs y de trabajadores hábiles las 
explotaciones continuaron funcionando de forma exitosa. 

Según Garrido (2003: 69), el aumento de la producción 
agrícola en 1936 respecto al año anterior, fue en parte 
debido a las colectivizaciones: en trigo se aumentó un 
6,04%; en cebada un 5,71% y en aceite un 23,41%. 

Podemos afirmar por tanto que el proceso colectivizador 
en el campo fue una experiencia altamente positiva en 



muchos aspectos. Cierto es que conforme avanzaba la 
guerra, se cerraban mercados, se perdía mano de obra, 
escaseaban los suministros y la producción comenzó a bajar 
de forma, a veces, considerable.



 

 

 

 

 

 

V. EL CONSEJO REGIONAL DE DEFENSA DE ARAGÓN 

 

Organización y desarrollo 

El 6 de octubre de 1936 se celebra en Bujaraloz un pleno 
de la Regional de la CNT, en el que se aprueba, tras 
bastantes discusiones, la creación del Consejo Regional de 
Defensa de Aragón (CRDA). La idea había surgido del Pleno 
de Regionales de la CNT celebrado en Madrid el 15 de 
septiembre de 1936, en donde se propone crear Consejos 
Regionales de Defensa vinculados a un Consejo Nacional, 
que sería una especie de gobierno central. Al pleno de 
Bujaraloz acudieron 154 delegados representando a 159 
pueblos, además había miembros de algunas columnas 
como la Durruti, Los Aguiluchos, la centuria Malatesta; y 
lógicamente el Comité Regional de la CNT. 



Lógicamente la creación del Consejo no fue bien visto por 
el gobierno republicano que lo consideró una institución 
demasiado independiente, aunque en principio se viera 
obligado a reconocerlo debido a la fuerte implantación de 
la CNT en tierras aragonesas. Tampoco fue bien visto por la 
Generalitat que, de alguna forma, pretendía controlar 
también Aragón; y por supuesto siempre tuvo un enemigo 
acérrimo en el PCE. 

 
Zona de Aragón controlada por el Consejo  

 

El 18 de octubre el Consejo hace su primera declaración 



pública en Fraga, en ella explica el por qué y cómo se creó 
el consejo, aludiendo también a sus diferencias con la 
Generalitat catalana: La Generalitat se creó de acuerdo a 
unas normas constitucionales y a las características de una 
región. Nosotros hemos nacido sin pedir permiso a nadie 
más que al pueblo soberano (...) La actuación de este 
Consejo no tendrá matiz partidista. Defenderá por igual a 
republicanos, socialistas, comunistas y anarquistas. 

La primera sede se establece en Fraga, pero muy pronto 
el Consejo cambia su sede a Caspe, notificando el cambio de 
sede en el primer boletín39 publicado por el Consejo el 28 
de octubre de 1936.  

Primer Boletín oficial del Consejo de Aragón. 

 
39  Hasta el número 11 los boletines se editaron en Fraga, a partir del 
número 12 se lleva a cabo su publicación desde Caspe. 



En principio se crearon siete departamentos: Economía y 
Abastos (Adolfo Arnal), Justicia y Obras Públicas (Adolfo 
Bollano), Trabajo (Miguel Chueca), Transportes y 
Comunicaciones (Francisco Ponzán), Agricultura (José 
Movilla), Información y Propaganda (Miguel Jiménez), e 
Instrucción Pública (José Alberola). Como presidente fue 
elegido Joaquín Ascaso, actuando de secretario Benito 
Pabón; todos ellos miembros de la CNT. 

 
Joaquín Ascaso 

 



Como forma de oficializar la creación del Consejo una 
comisión formada por Joaquín Ascaso, Miguel Chueca, 
Benito Pabón y el presidente de la Diputación de Huesca 
José María Viu, acuden a entrevistarse con Largo 
Caballero40.  

En dicha reunión hacen entrega al Presidente del gobierno 
de un documento que llevaba por título El Consejo de 
Defensa de Aragón. Motivos de su constitución. En el 
documento se enumeraban las funciones que iba a ejercer 
el Consejo: 1) las funciones que competen a los 
gobernadores civiles y las diputaciones provinciales, 2) las 
delegadas por el gobierno central, 3) aquellas que 
impongan las circunstancias. También se señalaba: Como 
finalidades concretas el Consejo tendrá: 1o control del orden 
público, 2o reconstrucción económica de la industria y la 
agricultura, 3o ayudar por todos los medios al mando 
militar. Se nombrará un delegado del Consejo en el Estado 
Mayor del frente de Aragón. Disposición de una fuerza a sus 
órdenes para atender el orden público. 

El documento entregado a Largo Caballero terminaba: 
Con los señalados propósitos y dentro del mayor respeto al 

 
40 Antes de acudir a Madrid, representantes del Consejo con Ascaso a la 
cabeza fueron a Barcelona a entrevistarse con Companys y Azaña, que no 
los recibieron de muy buen grado. 



Gobierno de la República, recogiendo los anhelos del pueblo 
aragonés, este Consejo, en estrecha unidad con las 
representaciones oficiales de otras regiones hermanas, 
luchará por la justicia social y por la libertad contra la 
traición fascista. Madrid, 31 de octubre de 1936.41 

Como se verá hay diferencias con la Generalitat, que 
prácticamente suplantó al gobierno republicano. El Consejo 
reconoció desde el primer momento al gobierno central, 
asumiendo las funciones de forma muy similar a los actuales 
gobiernos autónomos 

Algún autor42 señala como motivo principal la creación del 
Consejo de Aragón el intentar frenar los excesos 
revolucionarios y controlar a las milicias provenientes de 
Barcelona. No creo que esta fuera la principal causa, sí una 
de ellas. La creación del Consejo, primero con consejeros 
exclusivamente anarquistas y posteriormente abierto al 
resto de organizaciones del Frente Popular, fue asumir las 
funciones que, debido al descontrol de los primeros 
momentos tras el golpe militar, en los que prácticamente el 
gobierno central había perdido el control de la situación. 

 
41 El Consejo de Aragón fue reconocido por el Gobierno central el 23 de 
diciembre de 1936. 
42 Catalán: 25. 



Pero leyendo a Carrasquer y viendo el primer manifiesto 
del Consejo, asalta la duda de si se referían, cuando 
hablaban de los abusos, a las columnas anarquistas, o a las 
de otros partidos, que supuestamente hacían requisas por 
donde pasaban, destituían comités, etc. 

Para Julián Casanova (2006: 193) el Consejo de Aragón se 
creó con la expresa intención de poner fin a los excesos 
cometidos en ese territorio, armonizar «las necesidades de 
guerra y retaguardia» y dirigir «las actividades sociales, 
económicas y políticas». El primer objetivo nunca lo 
consiguió porque los representantes de las columnas que 
acudieron al Pleno, y los dirigentes de la CNT de Cataluña, 
se negaron a otorgarle poder de decisión en asuntos de 
guerra. Por lo que respecta a su pretensión de organizar la 
sociedad rural bajo los principios libertarios, es evidente que 
logró algo más de que sus muchos críticos han reconocido. 

Juan Zafón Bayo, único catalán miembro del Consejo, veía 
a esta institución como un regulador y organizador de las 
colectividades, más que como un gobierno en el estricto 
sentido de la palabra.  

Es cierto que el Consejo tuvo una actitud muy 
intervencionista respecto a las colectivizaciones. En lo que 
también tuvo un fracaso parcial fue en no lograr acabar 
totalmente con las requisas de las columnas de milicianos, 



incluso después de la militarización del frente de Aragón en 
la primavera de 193743. 

  
Bandera del Consejo de Aragón44 

En el reconocimiento del Consejo por parte del gobierno 
central tuvo mucho que ver el recién nombrado ministro de 
Industria, Joan Peiró, la intervención del Comité Nacional de 
la CNT y el que los anarquistas aceptaran nombrar 
consejeros de otras organizaciones políticas. 

Tras el reconocimiento del Consejo por el gobierno 
central, los comités locales fueron sustituidos por Consejos 

 
43  En el Boletín n° 4 de 5 de noviembre de 1936 Joaquín Ascaso hizo una 
dura crítica de la actuación de las milicias, pidiéndoles que no se 
entrometieran en la vida política y social de Aragón. 
44 La bandera creada por el Consejo ondeó por primera vez el 5 de abril 
de 1937. La nueva bandera fue duramente criticada por el fundador del 
partido Estado Aragonés (partido creado en diciembre de 1933), Gaspar 
Torrente: Han sustituido la bandera y el escudo de Aragón por otros 
emblemas que nada tienen de aragonés y no representan para nada a 
nuestro pueblo. 

42 



Municipales, en los que participaban tanto partidos 
políticos como sindicatos −es cierto que en muchos pueblos 
esta sustitución no se llegó a llevar a efecto−; este cambio 
era una manera de quitar poder a las columnas de 
milicianos. 

Entre las milicias que querían controlar estaba la columna 
Carlos Marx, creada por José del Barrio, y que tenía como 
asesor militar a un personaje bastante controvertido, el 
coronel José Villaba Rubio45. En la segunda quincena de 
septiembre dividieron el Comité de Guerra de Sariñena 
creando otro en Barbastro con la excusa de unificar el 

 
45 Ex legionario, era hijo de José Villaba Riquelme −uno de los 
fundadores de la Legión−. Sus cinco hermanos combatieron en el bando 
franquista. En principio estaba de acuerdo en sublevarse, cambiando de 
opinión en el último momento −en aquellos momentos era el jefe de la 2− 
Media Brigada de la 1− Brigada de montaña, con sede en Barbastro−. Fue 
juzgado por un consejo de guerra y absuelto otorgándole el mando de las 
tropas que asediaban Huesca. En febrero de 1937 es nombrado Jefe del 
Ejército del Sur; ocupando este cargo abandonó Málaga desoyendo la orden 
del ministerio de la Guerra para que volviera a la capital de la Costa del Sol. 
Fue juzgado por traición junto a los generales Asensio Torrado, Martínez 
Monje y Toribio Martínez. Permaneció en prisión casi hasta el final de la 
guerra. En enero de 1939 salió de prisión y es nombrado comandante militar 
de Gerona en febrero. En 1950 regresó a España, fue juzgado, condenado y 
posteriormente indultado por: Clara desafección al bando rojo, que el 
procesado auxilió en momentos críticos a personas afines a la Causa 
Nacional y que había manifestado en numerosas ocasiones que no 
compartía las ideas predominantes en la zona de nuestra patria que estuvo 
bajo la dominación roja. Se le reconoció el grado de coronel en la reserva, 
concediéndosele la correspondiente pensión. 



mando para la toma de Huesca, hecho que llegó a 
producirse. Esta fue otra de las razones para la creación del 
Consejo de Aragón. 

 
 

Coronel José Villalba Rubio 
 

Cierto es, como señala Helen Graham (: 255) que el 
Consejo llevó a cabo algunas iniciativas que no siempre se 
correspondían con los intereses generales de la República, 
al controlar recursos y disponer de divisas que no solían 
utilizarse mirando la utilidad general. 

El 19 de noviembre de 1936 el Consejo traslada su sede a 
Caspe, instalándose la sede administrativa en el Colegio 
Compromiso de Caspe, mientras que Ascaso estableció su 
residencia en la Casa Plazuelo Barberán de Carp. 



 
1936. Plaza de la República de Caspe, con el ayuntamiento y el Plazuelo 

Barberán  
 

Ya en Caspe se remodeló el Consejo aumentando el 
número de departamentos y dando entrada a miembros de 
otras formaciones del Frente Popular. El nuevo Consejo 
quedó, formado el 7 de diciembre de 1936, de la siguiente 
forma: 

− Presidente: Joaquín Ascaso (CNT) 

− Orden Público: Adolfo Ballano (CNT) 

− Información y Propaganda: Evaristo Viñuales (CNT) 

− Agricultura: Adolfo Arnal (CNT) 



− Trabajo y vicepresidente segundo46: Miguel Chueca 
(CNT) 

− Transportes y Comunicaciones: Luis Montoliu (CNT) 

 − Economía y Abastos: Evelio Martínez (CNT) 

− Justicia: José Ignacio Mantecón (IR) 

− Hacienda: Jesús Gracia (IR) 

− Cultura: Manuel Latorre (UGT)47 
− Obras Públicas y vicepresidente primero: José Ruiz 

Borau (UGT)48 

− Sanidad y Asistencia Social: José Duque (PCE) 
− Industria y Comercio: Custodio Peñarrocha (PCE)49  

− Secretario: Benito Pabón (Partido Sindicalista)   

 
46 Tanto Chueca como Ruiz Borau fueron nombrados vicepresidentes en 
la primera reunión del nuevo Consejo celebrada el 12 de enero de 1937. 
47 El 23 de marzo de 1937 causa baja por enfermedad, le sustituye 
Melquíades Gil (UGT), que es sustituido a finales de junio de 1937 por 
Arsenio Gimeno (UGT). 
48 Sustituido en febrero de 1937 por Ángel Roig Estrada (IR), que dimite 
el 11 de junio de 1937 siendo sustituido por Jorge Cajal.  
49  En abril de 1937 le sustituye Conrado Diarte (PCE) que fallece en un 
accidente de automóvil el 9 de junio de 1937, sustituyéndole Manuel 
Almudí (PCE). 



 
Algunos miembros del Consejo en Caspe a finales de 1936 50 

 

Las que seguían sin tener presencia en el Consejo eran las 
mujeres. Al parecer las mujeres no eran aptas para los 
cargos de responsabilidad. La única mujer que ocupó un 
cargo de cierta relevancia entre los anarquistas fue Carmen 
Gómez, vicesecretaria de las Juventudes Libertarias. En la 
utopía de la igualdad libertaria la mujer seguía sin tener un 
puesto. 

El 15 de enero de 1937 el Consejo aprobó la formación del 
Tribunal Popular de Aragón, con sede en Caspe. Cuatro días 
después apareció en el Boletín n° 14 la única declaración 

 
En la foto se pueden ver entre otros a José Ruíz Borau, Ángel Roig, Luis 

Montoliu, Francisco Ponzán, Miguel Chueca y Miguel Jiménez. 



política que hará el Consejo durante toda su existencia: El 
Consejo Regional de Defensa de Aragón aparece por 
voluntad del pueblo aragonés liberado del fascismo, como 
exponente de su propia y singular personalidad, que 
resurge, a través de siglos de sometimientos a un poder 
despótico y centralizado. En él forman representantes de las 
organizaciones sindicales y políticas que luchan contra el 
fascismo, unidas por un afán común: el vencer y, sobre la 
base de la victoria, estructurar una nueva sociedad justa y 
humana. 

 
Bando que obligaba al uso del carnet de identidad aragonés 

 



Ese mismo día el Consejo emitía un decreto en que se 
sustituían los comités revolucionarios por consejos 
municipales. Se tienen datos de 375 consejos de los 400 
ayuntamientos bajo el control del Consejo: en 174 de ellos 
dominaba la CNT, en 91 la UGT, en 23 compartían el poder 
ambas centrales sindicales, y en el resto eran los partidos 
republicanos o del Frente Popular los que tenían el control; 
es resaltable que en ninguno había un predominio del PCE51. 

 

El 26 de febrero de 1937 se aprobó la creación del carnet 
de identidad aragonés, detalle que sí podría tomarse como 
un rasgo de independencia. Era de uso obligatorio para 
todas las personas comprendidas entre los 14 y 65 años. 

Una de las cuestiones que más preocupaba al Consejo era 

 
51 Ver Casanova, 2006: nota 23 página 197. 



la cuestión del orden público. Se crearon 38 comisarías 
repartidas por todo el Aragón republicano. Una meta era 
acabar con las brigadas y «coches de la muerte», que iban 
sembrando el terror allí por donde pasaban. No lo tuvieron 
fácil ya que muchos jefes de columna y algunos miembros 
de otras organizaciones cuestionaban su autoridad. Para 
llevar a cabo este propósito se crearon las Fuerzas de 
Seguridad de Aragón, una especie de Guardia de Asalto, al 
mando del teniente Pardo. Se crearon cuatro compañías 
que estaban compuestas por 150−200 hombres. Su 
presentación se llevó a cabo en la plaza de la República de 
Caspe el 31 de marzo de 1937. 

 
Presentación de las Fuerzas de Seguridad de Aragón 

 

El 18 de junio de 1937 desapareció el Departamento de 



Orden Público del Consejo, al poner en marcha el gobierno 
central la Comisaría general integrada por miembros de la 
Dirección General de Seguridad (DGS). Para algunos 
analistas este es el principio del fin del Consejo de Aragón. 

 
Placa de las Fuerzas de Seguridad de Aragón 

 
A pesar de las críticas que recibía por todas partes, que 

aumentaron tras los hechos de mayo en Barcelona, en julio 
de 1937 se firmó un pacto entre las organizaciones del 
Frente Popular, la CNT y el Consejo de Aragón, en donde se 
apoyaba a este último como órgano regional oficial. Los 
firmantes del pacto fueron: J. Acero (PCE), Arsenio Gimeno 
(Federación Socialista Aragonesa), J. Morlás (CNT), Alberto 



Pérez (UGT), Manuel Soler (JSU), A. Ruig Estrada (IR) y 
Joaquín Ascaso como presidente del Consejo de Aragón. 

En un acto celebrado el 19 de julio de 1937 en Caspe, 
Joaquín Ascaso dio un discurso en el que hacía una 
declaración de intenciones: El Consejo de Aragón que ha de 
ser un entusiasta colaborador del gobierno legítimo de la 
República, intensificará la producción en la retaguardia, 
movilizará todos los recursos de la región para el mejor 
desarrollo de la guerra, avivará el espíritu antifascista de las 
masas para que estas trabajen y luchen de cara 
constantemente a la guerra; a tal fin desarrollará una 
intensa depuración de las zonas liberadas, imponiendo un 
orden implacable y persiguiendo a los fascistas emboscados, 
a los derrotistas especuladores y a todos los que no 
justifiquen debidamente sus actividades y representen un 
peligro para la consecución de nuestro triunfo52. 

En realidad, el acuerdo no sirvió absolutamente de nada 
porque las críticas y reservas sobre el Consejo continuaron. 
De hecho Joaquín Ascaso en una alocución radiofónica a 
través de Radio Caspe, el 25 del mismo mes, defendió a las 
colectividades aragonesas de las acusaciones de los 
comunistas; el discurso se reprodujo en el diario Nuevo 
Aragón el 27 de julio: [...], es natural, que la obra de las 
colectividades creadas con la inteligencia sana, pero 
rudimentaria del campesino aragonés no fuera ni justa ni 

 
52 Citado Peirats vol. 2: 276 



hermosa en su totalidad [...] Mas, a pesar de las torpezas o 
equivocaciones en la iniciación de las colectividades, no se 
pueden admitir los ataques indignos que se les endosa 
(citado Vela: 78). 

 No fueron pocas actuaciones las que llevó a cabo el 
Consejo de Aragón, como la creación de periódicos, es el 
caso del diario Nuevo Aragón cuyo primer número vio la luz 
el 20 de enero de 1937. Una constante preocupación del 
Consejo fue la difusión de la cultura, creando brigadas de 
alfabetización que recorrían los pueblos enseñando a leer y 
escribir a los lugareños; construcción de escuelas, creación 
de bibliotecas móviles. También creó el Jurado de Urgencia, 
controlando de alguna manera el aparato judicial, control 
que hasta entonces ejercía el Tribunal Popular con sede en 
Caspe, sobre el cual el Consejo no tenía ningún tipo de 
poder. 

Otro sector en el que se implicó fehacientemente fue en 
el económico, aparte del fomento de colectivizaciones y 
ayuda a las mismas, organizó el comercio con otras zonas 
como Cataluña y Valencia, cambiando los excedentes de 
cereales, aceite y frutos secos, por leche, pescado o 
legumbres. Julián Casanova (2006: 203) abunda en este 
tema, señala que el Consejo no era, como decían algunos el 
feudo de cuatro pistoleros; era otra cosa: El Consejo, 
además de controlar la producción y el consumo y asegurar 



el orden revolucionario, reguló salarios, colectivizó la 
maquinaria agrícola en período de cosecha, canalizó la 
exportación a través del puerto de Tarragona al importar 
cantidades de aceite, almendra y azafrán e importó 
productos agrícolas que no podían obtener en el campo 
aragonés. 

 
 
No hay duda que el Consejo de Aragón llevó a cabo 



actuaciones que merecen todos los elogios, aunque 
también algunas sombras se cernieran sobre sus 
actividades. El Consejo de Aragón no pretendió en ningún 
momento suplantar al gobierno central −lo que sí hizo la 
Generalitat como he comentado anteriormente− sino 
organizar la vida económica y social de una zona que era 
frente de guerra y donde el poder del gobierno central no 
llegaba siempre. Por otro lado, tenía una significativa 
peculiaridad que remarcó José Luis Ledesma (:77) Lo inédito 
en la historia es que un organismo de ese tenor y entidad, 
que controlaba un amplio territorio y una población cercana 
a los 400.000 habitantes, estuviera bajo el control en 
exclusiva primero y mayoritariamente después de 
organizaciones e individuos identificados con el anarquismo. 

Algunos historiadores siguen sin ver casi nada positivo en 
la actuación del Consejo de Aragón, como mi admirado Paul 
Preston (: 255) El Consejo pronto se vio preso en el dilema 
de intentar proporcionar una estructura coherente a una 
serie de cuerpos locales con un alto grado de 
desorganización, sin por ello interferir en su 
«espontaneidad». Finalmente se vio forzado a emprender 
una centralización económica, abandonando en 
consecuencia el principio anarquista de gobierno local 
autónomo. Las cosas llegaron al extremo de que el Consejo 



de Aragón fue atacado por otras organizaciones del Frente 
Popular por su intervencionismo, en espacial respecto a la 
fábrica azucarera de Monzón y en el seno de la propia CNT 
se le acusó de «actividades contrarrevolucionarias» y que 
los comunistas denunciaran al Consejo por imponer una 
«tiranía de gánsteres» 

Con todo respeto al grandísimo historiador británico, 
estimo que en este aspecto mezcla, como decimos 
castizamente, churras con merinas. El Consejo no tuvo 
nunca el beneplácito del Gobierno, aunque lo reconociera; 
en cuanto a la CNT no criticó al Consejo de forma global; 
algunas colectividades si tuvieron roces con el consejero de 
agricultura por temas de competencias. En cuanto a las 
acusaciones de gansterismo por parte del PCE, la actuación 
de Lister estuvo bastante más cerca de ese término. Es 
cierto que el Consejo fue intervencionista pero nunca llegó 
al extremo que por ejemplo llegó el IRA con respecto a las 
colectivizaciones. Creo que fue consecuente en todo 
momento ya que si bien actuaba con bastante autonomía 
en el orden territorial siempre se mantuvo fiel al gobierno 
central. Por ejemplo, nunca interfirió en cuestiones 
militares, como si hicieron sus vecinos catalanes. 



 
 
 
La disolución del Consejo de Aragón 

 
El principio del fin del Consejo puede ubicarse en el pleno 

del Frente Popular de Aragón celebrado en Barbastro el 1 
de agosto de 1937; en las resoluciones finales se alude al 
Consejo aragonés: Nosotros consideramos que el Consejo de 
Aragón, a través de ocho meses de actuación, ha fracasado; 
que este organismo es impopular; que no ha resuelto ningún 
problema fundamental y es causa de muchos conflictos y los 
problemas que en Aragón han surgido y surgen todos los 
días. Consideramos, pues, que debe ser disuelto por el 
Gobierno de la República y modificado si el Gobierno así lo 
cree55. 

Una persona que estuvo presionando constantemente al 
presidente del Gobierno Juan Negrín para que se disolviera 
el Consejo fue el presidente de la República Manuel Azaña; 
también pedía que se encarcelara a sus dirigentes. A ello se 
unieron las voces del Comité Nacional del PSOE −reunido en 
Valencia el 17 de junio de 1937− o el pleno del Frente 
Popular de Aragón, ya mencionado, a petición del PCE. 

 
55  Citado Vela: 79 



El 9 de agosto Negrín hace llamar a Joaquín Ascaso a 
Valencia pidiéndole que disuelva el Consejo; Ascaso le 
replica que eso no lo puede decidir él, que tiene que ser un 
pleno del Consejo quién lo decida. Dos días después el 
Gobierno firma el decreto de disolución del Consejo56. Ese 
mismo día es nombrado Gobernador General de Aragón 
José Ignacio Mantecón. 

 
Umbral, 21−8−1937. En el Olympia de Barcelona 

 

Inmediatamente es enviada a Caspe la XI División al 
mando de Enrique Lister con la orden de acabar con el 
Consejo. En la mañana del 5 de agosto Lister se entrevista 
con Indalecio Prieto comunicándole el ministro que se había 
decidido suprimir el Consejo y que como había fuerzas 
anarquistas en la zona, iría allí con la XI División para 
asegurarse que se cumplía la orden. Según Lister Prieto le 

 
56  Ver anexo.   



dijo que no habría ninguna orden por escrito de la misión 
que recibía, ni luego habrá órdenes ni parte sobre el 
cumplimiento de la misma; que se trataba de un secreto 
entre el Gobierno y yo, que liquidase sin contemplaciones ni 
trámites burocráticos ni legalistas a todo el que creyese 
conveniente, que detrás de mi tenía al Gobierno en pleno 
(Lister: 263−264). Hay que señalar que Lister no es 
precisamente una fuente fiable. Con esta confesión parece 
querer quitarse responsabilidad sobre lo que ocurrió en 
Aragón cuando entró con sus tropas; haciendo ver que el 
Gobierno le había dado carta blanca para cometer todas las 
atrocidades que llevó a cabo. 

 
Enrique Lister 



Según Lister la misión era de alto secreto ya que ni el 
coronel Sánchez Plaza, jefe del XII Cuerpo de Ejército, al que 
se había agregado, ni el general Pozas, jefe de la IV División 
orgánica, ambos superiores jerárquicos de Lister, tenían ni 
idea de la misión que le habían encomendado. Aunque el 
propio Lister reconoce que el jefe del Estado Mayor del 
Ejército del Este, el teniente coronel Antonio Cordón le dijo 
que Pozas sí estaba al tanto, y esto debía ser cierto porque 
fue Pozas quién el día 10 por la noche le dijo a Lister que al 
día siguiente saldría publicada la disolución del Consejo. 

 
¿Por qué se envió a Lister a Aragón, cuando, según 

Carrasquer, allí había tres divisiones del Ejército: la de Lenin 
−del POUM− bajo el mando de Rivas y de Arqués; la de 
Maciá−Companys −ésta dirigida por el fatídico Pérez− y la 
27, llamada Carlos Marx bajo la jefatura de Trueba y 
Barrios? Y digo esto porque las tres se distinguieron por su 
aversión a las colectividades y por su acción violenta contra 
ellas57. La respuesta pudiera ser que era de sobra conocido 

 
57 La División Lenin (29−División) se creó por el POUM en abril de 
1937 en el frente de Aragón, estaba bajo el mando del comandante José 
Rovira Canales. Rovira fue detenido y el mando pasó al mayor de milicias 
Miguel García Vivancos. Participó, no muy gloriosamente en la ofensiva de 
Huesca. En agosto de 1937 fue disuelta y reorganizada en febrero de 1938 
bajo el mando del comandante Antonio Rúbert de la Iglesia y destinada al 
frente de Extremadura. No he logrado averiguar quiénes eran ni Rivas ni 
Arqués. La columna Maciá−Companys se creó en septiembre de 1936, con 



la falta de escrúpulos de Lister y el odio visceral que 
profesaba a los anarquistas. Con un jefe así el Gobierno se 
aseguraba que el Consejo sería liquidado sin miramientos. 

El Gobierno puso como excusa para el envío de las tropas 
comandadas por Lister la inminencia de una ofensiva sobre 
Zaragoza. Era una simple excusa. Su objetivo era otro bien 
distinto. 

Tras la toma de Caspe por las fuerzas de Lister, se dio 
comienzo a una dura represión, con cientos de personas 
detenidas, muchas más de las que reconoce Lister, que 
habla de poco más de 120. Algunos detenidos cayeron en 
trampas realmente ignominiosas como la que preparó el 
gobernador general de Aragón José Ignacio Mantecón que 
convocó a miembros de la CNT y de las Juventudes 
Libertarias a Caspe para que firmaran la adhesión al nuevo 
órgano rector de Aragón y nada más llegar fueron 
detenidos. 

 
milicias de ERC y Estat Catalá, partieron de Barcelona a la zona de 
Montalbán (Teruel), el 5 de septiembre al mando del teniente coronel Jesús 
Pérez Salas. En 1937 se transformó en la 30−División. La 27−División 
−Carlos Marx− estaba formada por milicias del PSUC y UGT, la crearon 
José del Barrio Navarro y Manuel Trueba Mirones, disponiendo como 
asesor militar al comandante de Infantería Enrique Sacandell. Partieron de 
Barcelona el 25 de julio de 1936, desplegándose en Huesca, teniendo su 
cuartel general en Tardienta. En abril de 1937 se convirtió en la 27− División 



El día 12 las tropas enviadas por el Gobierno tomaron 
todos los locales de los partidos y los sindicatos58 −excepto 
los del PCE−, la sede del Consejo y todos los edificios 
relacionados con la administración. Fueron detenidos todos 
los consejeros y cuatro miembros del Comité Nacional de la 
CNT que estaban ese día en Caspe. Los consejeros fueron 
encerrados momentáneamente en Torre del Bosque a 9 
kilómetros de Caspe. 

 
 

Desfile de las tropas de Lister por Caspe  
 

 
58 Según Peirats el asalto al Comité Regional de la CNT se produjo el día 
12. Las fuerzas que ocuparon el local las mandaba el comandante Royo y 
un comisario de la 100 Brigada Mixta perteneciente a la XI División. 



Amén de los cientos de detenidos −en diciembre de 1937 
aún quedaban en la cárcel de Caspe 64 detenidos, entre 
ellos el consejero de Orden Público Adolfo Ballano, y el 
delegado general de Orden Público Francisco Foyos. 
También hubo numerosas víctimas mortales, unas en 
enfrentamientos armados, otras directamente asesinadas. 

Antes del día 15 son ocupados por las fuerzas de la XI 
División: Barbastro, Monzón y Angüés, entre otras 
poblaciones. Entre el 15 y el 18 Montalbán, Utrillas, Escucha 
y Mas de las Matas. La dura represión que seguía a la toma 
de una población provocó denuncias de los habitantes en 
muchas poblaciones, como en las turolenses Cañizar del 
Olivar, Castellote, y Calanda. 

Para acabar con todo rastro del extinto Consejo el Boletín 
del Consejo Regional de Defensa de Aragón fue sustituido 
por el Boletín Oficial de Aragón, y el órgano de 
comunicación del Consejo, el diario Nuevo Aragón, por el 
diario El Día, muy próximo a los comunistas. 

Al Consejo de Aragón le acusaron de todos los males 
habidos y por haber; por ejemplo, Juan Modesto le señala 
como una de las causas de la caída de Largo Caballero por 
su permisividad con las acciones de la CNT en los pueblos 
aragoneses. Una reflexión que no tiene mucha 



sustentación, y que posiblemente lo hace para añadir una 
nota negativa más sobre la CNT: En Aragón la conducta de 
la CNT−FAI, originó daños irreparables. A ellos se empezaría 
a poner fin tras la salida de Largo Caballero del gobierno. 
Sólo entonces podría el Frente Popular, en su reunión de 
Barbastro, agosto de 1937, acordar la disolución del 
tristemente célebre Consejo de Aragón, antes de la llegada 
de las fuerzas del V Cuerpo y otras grandes unidades a las 
riberas del Ebro para realizar la operación de Belchite. En la 
disolución del Consejo de Aragón, la presencia de la 11a 
División que recibió de Prieto aquella misión, desempeñó un 
papel decisivo (Modesto: 98) 

De los protagonistas de aquellos hechos del que mas 
información tenemos es de Enrique Lister, si bien es cierto 
que con referencia a la disolución del Consejo de Aragón, 
como a todo lo que cuenta sobre la guerra civil en sus 
memorias, hay bastantes más mentiras que verdades y 
constantemente intenta escaparse de responsabilidades 
achacándole las culpas de los hechos que pueden ser 
censurables a otras personas. 

Las acusaciones que hace Lister del Consejo de Aragón en 
algunos casos son verdaderas infamias, sin aportar ninguna 
prueba de sus afirmaciones, solamente tomando informes 
de comunistas o socialistas tan acérrimos enemigos de las 



colectivizaciones como él; porque hay que señalar que 
Lister no sólo eliminó colectividades en Aragón, también lo 
hizo en Madrid, Guadalajara y Toledo. 

Lo que parece manifiesto es que el gobierno central 
cuando decidió acabar con el Consejo de Aragón no fue 
solamente porque viera en él un órgano que le estaba poder 
en Aragón; su verdadero objetivo −en contra de lo que 
piensa H. Graham (:337)− era acabar con las colectividades 
aragonesas, que mantenían su autonomía no siguiendo las 
directrices que marcaban ni el ministerio de Agricultura ni 
el IRA. 

No se puede hacer un verdadero balance la gestión del 
Consejo de Aragón debido al poco tiempo que duró. Lo que 
sí es cierto es que no fue tan malo como lo pintaron, 
llevando a cabo actuaciones que fueron muy positivas tanto 
en el orden económico como social; aunque tampoco fue 
una institución que lo hiciera todo bien. Si se me pide una 
valoración general personalmente creo que tuvo más cosas 
positivas que negativas.  



 

 

 

 

 

VI. LAS COLECTIVIDADES AGRARIAS EN ARAGÓN 

  
Creación 

George Orwell (: 80−81) describió los pueblos aragoneses 
que visitó: [...] creo que ni en tiempo de paz se podría 
recorrer los pueblos y aldeas aragonesas sin reparar en su 
miseria. Están construidos con las fortalezas, con una 
porción de insignificantes construcciones de piedra y barro 
arracimadas en torno a la iglesia, por entre las que apenas 
se ven flores en primavera; las casas no tienen jardín, sólo 
un corral con gallinas sucias que dan traspiés en un suelo 
alfombrado de boñigas de mula. 

En Aragón una quinta parte del terreno cultivable lo 
ocupaban fincas de 100 o más hectáreas, mientras que las 
pequeñas propiedades eran algo más del 50%; las 
medianas, entre 10 y 100 hectáreas suponían una cuarta 
parte. Hay que señalar que en el agro aragonés 



predominaban los métodos de producción familiar, con un 
carácter bastante conservador y por dado a la entrada de 
nuevas ideas; es decir no parecía el lugar más indicado para 
llevar a cabo colectivizaciones. 

 
Colectivistas aragoneses 

 

La idea de colectivizar las tierras aragonesas se expone en 
la Conferencia Regional Agraria de Sindicatos de la CNT 
celebrada en Zaragoza los días 3 y 4 de abril de 1936 como 
alternativa a la reforma agraria y solución al problema 
campesino. En este sentido esta conferencia fue la 
precursora de los debates y acuerdos del pleno del Consejo 
Nacional de la CNT de mayo de 1936. 

Como siempre ocurre cuando se estudian las 



colectividades, sea en plan general o local, las cifras en 
cuanto a tierras colectivizadas y colectividades creadas son 
dispares. Según fuentes anarquistas en Aragón se 
colectivizó el 75% de la tierra cultivable. Esta cifra parece 
exagerada ya que si estudiamos las dos poblaciones de más 
importancia de Aragón controlas por la República, 
observamos que el porcentaje de tierra colectivizada es de 
no demasiada relevancia. 

 

Tipos de las explotaciones aragonesas 59   

 
59  Tomado de Vela: 48.   



En Caspe (Sede del Consejo de Aragón) la colectividad no 
llegó a afectar ni al 10% de la población, mientras que en 
Alcañiz (sede del Comité Regional de la CNT) había 600 
colectivistas que solamente disponían de 250 hectáreas de 
regadío y 1000 de secano. 

En cuanto al número de colectividades, como suele 
ocurrir, bailan las cifras. Según la ARMHA60 se crearon 280 
colectividades que agrupaban a 141.794 personas (Huesca, 
137/85.222; Teruel, 116/48.618; Zaragoza, 24/7.524). 
Según Peirats (vol.1:286) se crearon 450 colectividades que 
agrupaban a 433.000 trabajadores; para Brademas son 450 
las colectividades agrupando a unas 300.000 personas. 
Catalán afirma que en 1937 en Aragón existían 306 
colectividades; 275 bajo control de la CNT y 31 de la UGT61; 
según Carrasquer (:35) se crearon 25 Federaciones 
Comarcales62, que en 1937 agrupaban en torno a las 600 
colectividades. Mintz (:102) mantiene que en febrero de 

 
60  Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de Aragón.   
61  No menciona a las mixtas que también las hubo. 
62  Las cabeceras de estas Federaciones Comarcales eran, en Huesca: 
Angüés, Aínsa, Albalate de Cinca, Barbastro, Benabarre, Binéfar, Graus, 
Grañen, Monzón, y Tardiente; en Teruel: Albalate del Arzobispo, Alcañiz, 
Alcorisa, Alfambra, Aliaga, Ejulve, Escucha, Muniesa, Mas de las Matas, 
Mora de Rubielos, La Puebla de Híjar, Pancrudo, y Valdetorres; en 
Zaragoza: Caspe, Lécera, Pina de Ebro, y Sástago. 



1937 había 275 colectividades que agrupaban a 80.000 
personas; en mayo habían ascendido a 450 y 180.000 
colectivistas. Se podría concluir que, aunque no exacto, el 
número de colectividades estaría entre 400 y 450 
colectividades. Algunas fuentes señalan que a finales de 
junio de 1937 el número de colectivistas había llegado a 
300.000, lo que representaba el 70% de la población del 
Aragón republicano. 

 
Sellos de la Federación Comarcal de Colectividades 

David Vela ha realizado un estudio sobre el número de 
colectividades aragonesas teniendo en cuenta las 
representadas en el Primer Congreso Extraordinario de 
Colectividades celebrado en Caspe el 14 y 15 de febrero.  



 
Compara sus datos con los expuestos por Juan Zafón en su 

obra El Consejo revolucionario de Aragón, (1979:78−80). 
 

 
 

Otros debates abiertos sobre el proceso colectivizador en 



Aragón son, por un lado, quiénes fueron mayoritariamente 
los creadores de las colectividades, y segundo, si estás se 
hicieron voluntariamente o mediante el empleo de la fuerza 
por las milicias anarquistas. 

Generalmente en la literatura sobre el tema se suele 
incidir en que fueron las milicias anarquistas llegadas desde 
Barcelona las que procedieron a las incautaciones y a la 
creación de las colectividades; un ejemplo es lo que dice 
Julián Casanova (1986:59): En Aragón [...], los que 
propagaban las ideas colectivistas, coordinaban sus 
actividades y proponían sus reglamentos eran en su mayoría 
trabajadores de la ciudad que impulsan la revolución en el 
medio agrario y mantienen posiciones apologéticas de la 
colectividad y el campo. Contra esta tesis se manifiesta Luis 
Garrido (2016:268−269): En Aragón la CNT impuso la 
colectivización de abajo a arriba [.], en contra de la 
interpretación tradicional sobre que fue el nuevo poder 
surgido de las milicias anarcosindicalistas el que impuso la 
colectivización [...], las cada vez mejor conocidas 
colectividades agrarias catalanas y aragonesas demuestran, 
contra de la interpretación tradicional, que la colectivización 
agraria fue casi siempre una decisión personal y libre63. 

 
63  Esta misma idea la comparte Alejandro Díez Torre (2006). 



Personalmente creo que ninguna de las dos posturas se 
pueden tomar como verdades incuestionables.  

Es cierto que algunas colectividades fueron creadas por las 
columnas anarquistas venidas de Barcelona, sobre todo en 
poblaciones donde no había una fuerte implantación 
anarquista, como por ejemplo Pina de Ebro (Zaragoza); pero 
no es menos cierto que en otras poblaciones, como en las 
oscenses Fraga o Monzón, por citar dos ejemplos, nada más 
conocerse el golpe de Estado se crearon comités de defensa 
que fueron los que propiciaron las colectividades.64 

Las primeras colectividades aragonesas se forman en 
agosto de 1936, proceso que continuó hasta el verano de 
1937.  

Muchas de estas fueron disueltas tras la disolución del 
Consejo de Aragón el 11 de agosto de 1937, pero también 
fueron no pocas las que continuaron existiendo hasta la 
caída del frente aragonés. 

Si bien la mayoría de las colectividades en Aragón 
estuvieron dirigidas por anarquistas, también las hubo 

 
64 La implantación de la CNT en el agro aragonés no era significativa, en 
1931 contaba con 4.607 inscritos, cifra que aumentó en 1936 a 10.748. 
Zaragoza capital era la población con más presencia anarquista, y como 
sabemos esta estuvo siempre dominada por los sublevados. 



mixtas CNT−UGT, como fueron las de Albalate del Arzobispo 
(Teruel), La Puebla de Hijar (Teruel), Gelsa (Zaragoza), 
Grañén (Huesca), Bujaraloz (Zaragoza), Utrillas (Teruel) o 
Caspe (Zaragoza). Esto desmiente en parte la rotunda 
afirmación de Julián Casanova de que hubo muchas 
fricciones entre ugetistas y cenetistas; afirmación que no 
comparte Díez Torre (2009:75).  

De forma que la «agria polémica», en la que se habrían 
enzarzado ugetistas y «sus compañeros cenetistas» y, desde 
luego la oposición de la UGT en Aragón frente al 
colectivismo, no nos parece, ni mucho menos, la evidencia 
que parece representar para Casanova. 

Las declaraciones de algunos dirigentes aragoneses 
socialistas, como el líder del PSOE aragonés Ernesto 
Marcén, o los ugetistas maños Pedro Civera, Pablo Cortés, 
José Pérez y Pérez o Arsenio Gimeno, contradicen, de 
alguna manera, la afirmación de Casanova. Pablo Cortés 
(cofundador de la Colectividad Libre CNT−UGT de Caspe) 
decía: [...] quienes hemos practicado la convivencia social 
dentro de la colectividad sabemos las ventajas y virtudes 
que lleva en si [...] y para ello nada más práctico que 
impulsar el colectivismo impidiendo a los individualistas el 
que trabajen un palmo de tierra más de la que puedan 
cultivar con su esfuerzo particular, a lo más familiar [.] pues 



con la unión de los trabajadores colectivamente se evita la 
explotación del hombre por el hombre65. 

Otra prueba del entendimiento que hubo entre las dos 
centrales sindicales son las bases presentadas por la CNT, 
con el apoyo de la UGT, para la colectividad mixta de Caspe: 
ninguna actividad colectiva puede significar en modo alguno 
coacción a favor de ninguno de los dos sindicatos66. 

Los que sí estuvieron «metiendo cizaña» constantemente 
fueron los comunistas, como hicieron en otras zonas 
colectivizadas de la España republicana. No fueron pocas las 
veces que se alinearon con los elementos reaccionarios para 
boicotear la organización colectivista. En ocasiones no 
dudaron en emplear la máxima violencia, como la que 
ejerció la columna Carlos Marx en Sangarren; o en 
poblaciones como Esplús (octubre de 1936), Carbás y 
Ontiñena (noviembre de 1936), Albelda (enero de 1937), y 
Olite (mayo de 1937) poblaciones en las que no dudaron en 
aliarse con los antiguos caciques. 

En principio las colectividades dedicaban su producción al 
autoconsumo o al intercambio con otras colectividades 
próximas. A partir de que el Consejo de Aragón comienza a 

 
65  Citado Díez Torre, 2009:77. 
66 Citado Díez Torre, 2009: 84. 



intervenir se comienza a exportar los productos fuera de 
Aragón. La producción de las colectividades aragonesas fue, 
en términos generales, positiva; el ministerio de Agricultura 
reconocía que en Aragón la producción de trigo había 
aumentado hasta alcanzar las 270.000 toneladas; en buena 
parte este buen rendimiento se debió a la utilización de 
maquinaria agrícola que se importaba a través del Consejo 
de Aragón y que éste ponía a disposición de las 
colectividades. 

Los creadores de las colectividades eran más pragmáticos 
y menos idealistas de lo que se suele creer. Sevilla Pastor, 
colectivista de Mas de las Matas, le comentaba a Ronald 
Fraser (:73): Sabíamos que no estábamos preparados para 
alcanzar nuestro verdadero objetivo: el comunismo 
libertario. El propósito de la colectividad era aumentar la 
producción para el esfuerzo bélico e impedir la especulación 
y el beneficio privado. 

Ya que se ha mencionado Mas de las Matas habría que 
señalar que posiblemente esta colectividad fuera un 
ejemplo de buen funcionamiento. En esta población 
turolense siempre había habido un fuerte arraigo del 
anarquismo, por otro lado, disponía de tierras fértiles tanto 
de regadío como de secano. La colectivización se llevó a 
cabo sin ningún tipo de problema. Los campesinos 



aportaron sus aperos, sus tierras y su ganado −excepto un 
par de cerdos por familia que quedaban para disfrute 
particular−. La tierra se dividió en veinte sectores, a cada 
uno se le asignó un grupo formado por doce hombres. Se 
abolió el dinero y se aplicó la máxima de cada cual según sus 
posibilidades y a cada uno según sus necesidades. 

 

 
Sello y vale de la colectividad de Mas de las Matas 



Los colectivistas de Mas de las Matas tuvieron un grave 
problema cuando se presentaron en el pueblo un grupo de 
exaltados anarquistas de Alcañiz deteniendo a todo el 
comité local por no haber asesinado a las gentes de 
derechas que había en el pueblo, asesinato que ellos sí 
llevaron a cabo67. 

 
Carnet de consumidor de Binéfar (Huesca) 

 
67  En la retaguardia aragonesa republicana la violencia represiva segó la 
vida de 3.900 personas. 



 

 

Organización y desarrollo 

No fueron, en general, tan desorganizadas como puede 
pensarse. Se solía llevar una exhaustiva contabilidad. 
También solían controlar bastante el consumo, en la 
localidad oscense de Naval se estableció un carnet en donde 
se anotaban los artículos entregados a cada persona, 
también llevaban un minucioso libro de cuentas donde se 
anotaban diariamente las salidas y entradas de productos. 
En otros lugares se establecieron racionamientos, como en 
Barbastro. 

 
Vale emitido en Samper de Calanda   



Otra novedad que nació en las colectividades fue la 
abolición del dinero en algunos casos o la creación de una 
moneda propia, como se hizo en Caspe, Velilla del Ebro o 
Hijar, también se recurrió a la emisión de vales. 

 
Moneda propia de Hijar y Caspe 

 

Lo de la abolición del dinero no tuvo en ocasiones el efecto 
deseado, así se lo confesó el secretario de la Colectividad de 
Mas de las Matas Ernesto Margeli a R. Fraser (:72−73): 
Creíamos que aboliendo el dinero curaríamos muchos 
males. Desde pequeños habíamos leído en los pensadores 
anarquistas que el dinero era la raíz de todos los males. Pero 
no teníamos ni idea de las dificultades que nos causaría. 
Resultó uno de los errores más grandes que cometimos. 
Además, el lio fue aún mayor porque en cada pueblo 
circulaba dinero distinto. 

No fue la única cosa que no acabó de funcionar en algunas 
colectividades aragonesas. Fernando Aragón, colectivista de 
Angüés contó a Ronald Fraser (:93−94) algunas de las 
deficiencias de su colectividad, por ejemplo la actitud del 



comité del pueblo a los que acusa de estar ganando dinero 
a costa de la colectividad y de que los mejores alimentos 
iban para ellos. También cuenta que su mujer Francisca tuvo 
gemelos y fue a reclamar más ropa, solicitud que en 
principio fue denegada: Si te damos algo todas las preñadas 
vendrán a pedirnos cosas, también le negaron un coche para 
llevar a uno de sus hijos, que estaba enfermo, a que le viera 
el médico de Barbastro. Finalmente los dos gemelos de 
Fernando Aragón y su esposa Francisca murieron de 
sarampión. 

Fernando Aragón continuó con sus críticas al Comité: No 
había forma de quitarse de encima a aquellos miembros del 
comité. Ellos tenían las armas. No podíamos votar para 
echarlos. Sólo convocaban asamblea general cuando uno de 
ellos se hartaba y quería marcharse [...] de una cosa estoy 
convencido; si hubiéramos ganado la guerra, los 
trabajadores habríamos tenido que empezar otra para 
librarnos de esa gente [...].  

No todos los colectivistas de Angüés recuerdan de la 
misma manera la colectivización, como veremos en el 
apartado de testimonios. 

Aunque en los Consejos municipales había presencia 
mayoritaria de anarquistas, hubo localidades en los que 
había miembros de otras formaciones como en Alcorisa 



donde el Comité de Administración estaba compuesto por 
diez miembros de la CNT, dos de la FAI, dos de Izquierda 
Republicana, y dos de Acción Republicana. Bien es cierto 
que eran los cenetistas los que decidían si la colectividad 
continuaba o se disolvía. 

 
 

Porcentaje de los miembros de la CNT en los Consejos Municipales 69 
 

 
69  Tomado de Catalán: 49.   



 

Cierto es también que este comité ejercía algunas 
acciones que podían considerarse coacciones. Quién 
quisiera podía abandonar la colectividad, pero la asamblea 
podía decidir que la retirada no estaba justificada, en ese 
caso la persona que quería irse no podía recuperar los 
bienes que hubiera aportado. Otra manera de ejercer 
presión era que los agricultores que no entraran en la 
colectividad tenían que vender obligatoriamente su 
producción al Consejo municipal, que les pagaba con la 
moneda local, lo que les obligaba a gastar sus ganancias en 
el mismo pueblo. 

Hemos visto algunos de los tipos de coacciones que se 
llevaban a cabo para hacer que los campesinos de un lugar 
entraran en la colectividad, aunque teóricamente en la 
mayoría de los pueblos se decía que quién quisiera podía 
mantenerse al margen de la colectividad.  

En Binéfar a los que no querían entrar en la colectividad 
se les dejaba cultivar sus tierras, pero con condiciones.  

El Comité las dio a conocer en un comunicado: Queda bien 
claro, sin embargo, que a partir de este momento no habrá 
asalariados y que aquellos que no quieran entrar en la 
colectividad podrán trabajar sus tierras; pero sólo las que 



puedan cultivar con su familia, ya que si tienen más de las 
que puedan cultivar el resto les serán requisadas70. 

La convivencia entre colectivistas e individualistas no solía 
ser fácil, dando a pie a situaciones que en ocasiones eran 
algo cómicas, como en Calanda donde había dos bares, uno 
para colectivistas y otro para individualistas. 

También es cierto que hubo otras localidades en donde la 
convivencia fue bastante tranquila. En Mas de las Matas el 
comité antifascista que se encargó de organizar las 
colectividades lo componían mitad anarquistas y mitad 
republicanos. Mas de las Matas fue una de las 
colectividades que mayor éxito tuvo en todos los aspectos. 

Para estructurar una organización de tipo federal de la 
economía se convocó el Primer Congreso Extraordinario de 
Colectividades, celebrado en el teatro Goya de Caspe el 14 
y 15 de febrero de 193771.  

En este Congreso se creó la Federación Regional de 
Colectividades de Aragón. En el acta del Congreso se 

 
70  Citado Vela: 72. 
71 Estaban representadas 25 federaciones comarcales: Alcañiz, Argües, 
Alfambra, Aínsa, Alcorisa, Albalate de Cinca, Barbastro, Benabarre, Caspe, 
Ejulve, Escucha, Graus, Grañen, Lécera, Monzón, Muniesa, Mas de las 
Matas, Mora de Rubielos, Puebla de Hijar, Pina de Ebro, Pancrudo, Sástago, 
Tardienta y Valderrobres (ver G. Leval: 95). 



definen sus objetivos72: entre ellos estaban propagar el 
colectivismo, crear escuelas profesionales, buscar la 
expansión comercial.  

 

Almacén corporativo en Alcañiz 

Y también organizar veladas de cine, teatro, crear 
bibliotecas, fomentar la cultura en todos sus aspectos. Se 
nombró secretario general a José Mavilla Villa, que fuera 
consejero de Agricultura del Consejo de Aragón.73 

 
72  Ver anexo. 
73 Un antecedente de la Federación Regional podría considerarse a la 
Federación Comarcal de Colectividades creada en diciembre de 1936 en 
Monzón, con la participación de delegados de 32 pueblos, estableciendo su 
sede en Binéfar. Su principal objetivo era recabar información sobre las 
disponibilidades de cada colectividad, y estudiar las necesidades de cada una 



La Federación, totalmente controlada por la CNT, sirvió 
para un constante intercambio de ideas, recursos, la 
creación de almacenes comunales; establecieron una red 
económico−agraria, fomentó la creación de federaciones 
comarcales, que se encargarían de solucionar los problemas 
que surgieran en las colectividades locales. Toda su 
actividad se hizo bajo un principio inalienable: la 
solidaridad. 

 
Una resolución importante fue la abolición del dinero para 

el abastecimiento interno de Aragón: Debe abolirse la 
circulación de la moneda en el seno de las colectividades, 
creando en su defecto la cartilla de racionamiento, 
quedando en poder de la colectividad la cantidad precisa 
para sus necesidades internas. Para que el comité regional 
pueda atender el abastecimiento de las colectividades en lo 
relativo a importación, las colectividades o los comités 
comarcales facilitarán al comité regional una cantidad de 
acuerdo con la riqueza de cada colectividad o comarca, para 
crear la Caja Regional. 

Sobre los individualistas redactaron seis puntos, destacaré 
dos de ellos: 

Punto 1: Al apartarse los pequeños propietarios por 

 
de ellas y la forma de cubrirlas. 



propia voluntad de las colectividades, por considerarse 
capacitados para realizar si ayuda su trabajo, éstos no 
tendrán derecho a percibir nada de los beneficios que 
obtengan las colectividades. 

No obstante esto, su conducta será respetada 
siempre que estén dispuestos a no tratar de perjudicar 
los intereses de las colectividades. 

Punto 4: Ningún propietario que esté apartado de la 
colectividad podrá trabajar más fincas que aquellas que 
le permitan sus fuerzas físicas, prohibiéndosele en 
absoluto el empleo de asalariados. 

Algunos de los firmantes de las resoluciones del Congreso 
fueron Antonio Ejarque (Comité Regional de la CNT), E. 
Sopena (Barbastro), José Abós (Pina de Ebro), Tomás Artigas 
(Calanda), Joaquín Temprano (Muniesa) y Alberto Aguilar 
(Consejo Comarcal de Muniesa) 

La Federación Regional tuvo en ocasiones 
enfrentamientos con el Consejo de Aragón por cuestiones 
de competencias. Uno de estos enfrentamientos vino 
provocado por negarse algunas colectividades, como 
Alcorisa o Binéfar a que el consejero del departamento de 
Agricultura, Adolfo Arnal Gracia, formara parte del grupo 
que tenía que elaborar un informe sobre la Estructuración 



de la Federación Regional de las Colectividades Agrícolas. El 
rechazo era para evitar que hubiera influencias políticas; 
por su parte el Consejo de Aragón quería participar por 
temer que la Federación fuera más independiente de lo 
deseado. Pudiera ser, como apunta Díez Torre (2009: 141) 
que fuera un intento del PCE de frenar a los colectivistas 
anarquistas. De hecho, la Ejecutiva Provincial de la UGT 
−copada por los comunistas− prohibió a su sección acudir a 
la convocatoria para la creación de la Federación. 

 
El grupo de modistas de la Colectividad de Mas de las Matas, Teruel, 1937 

En los pueblos también se colectivizaron otras actividades 
ajenas a la agricultura. Por ejemplo, en Graus (pueblo natal 
de Joaquín Costa), de tres zapaterías quedó una, de seis 



panaderías quedaron dos, de cinco carnicerías se hicieron 
dos, etc. En otros lugares como Mas de las Matas se 
colectivizaron varios oficios, como el de las costureras. 

Generalmente se establecieron salarios familiares, que 
diferían de una población a otra; por ejemplo, en Binéfar un 
individuo sólo y sin familia cobraba 24 pesetas a la semana; 
un matrimonio cobraba 30 pesetas, con un hijo menor de 6 
años 33 pesetas; una familia de cinco miembros (tres 
adultos y dos menores) 45 pesetas a la semana, además 
tenían el consumo libre de pan, aceite, farmacia y médico, 
también la vivienda era gratuita. 

 

 

Balance 

En cuanto a los resultados obtenidos por el proceso 
colectivizador aragonés, tuvo pros y contras. Según 
Carrasquer (:29), en el segundo año de colectivización las 
cosechas, en Aragón, aumentaron entre un 20% y un 30%. 
Durante el año 1937 la producción de trigo, aceite o azúcar, 
por poner unos ejemplos, se incrementaron un 20% con 
respecto a años precedentes, y eso teniendo en cuenta que 
se estaba en plena guerra, con todas las limitaciones que 
eso supone, a los que habría que añadir la hostilidad de la 
práctica totalidad de los partidos políticos, del gobierno 



central, e incluso de la Generalitat, tiene aún más mérito. 
Por el contrario, en las zonas donde la colectivización no fue 
demasiado importante, como fue el caso de Cataluña74, la 
producción sufrió un descenso significativo. 

 

Colectivistas aragoneses 

 

Como apunta Diez Torre, (2009:24) Todo parece contribuir 
a considerar [...] que la introducción de un trabajo 
racionalizado en áreas y comarcas enteras, el uso pertinente 
y complementario de mecanización y fertilizaciones 

 
74 En Lérida descendió un 30%, en Tarragona un 20%, también 
descendió en Levante, mientras que en Castilla−La Mancha −zona con 
muchas colectividades− aumentó un 15%. 



inéditas, incluso la adopción de métodos experimentales 
−como en algunas granjas de cultivo y cría animal− llevadas 
a cabo bajo la nueva estructuración colectiva son 
responsables de tales aumentos. 

Los cambios efectuados, en su mayoría para bien, fueron 
en algunas poblaciones radicales, como ejemplo en Graus 
(Huesca). En esta población participaron en la colectividad 
prácticamente la totalidad de sus 3.300 habitantes, siendo 
además la impulsora de la colectivización en la comarca, 
que englobaba a 39 pueblos. Según el testimonio de Prats75, 
la pequeña villa era «un todo económico al servicio del bien 
común y los intereses colectivos», con sectores diversos 
(tierra, ganado y explotación pecuaria, molinos, comercios, 
artesanía varia, profesiones liberales) bajo normas 
colectivas, tenía toda la actividad administrada por una Caja 
comunal que aumentó las reservas económicas y la base 
financiera inicial de la Colectividad (que era conjunta, 
apoyada por los dos sindicatos locales CNT y UGT). Todo ello 
en once meses, además de dar curso a proyectos 
innovadores y un horizonte dinámico, en el que Graus 
estaba cambiando hasta de fisonomía de pequeña villa 
comarcal: ya sin caciques ni régimen individualista 

 
75 Alardo Prats y Beltrán, era periodista republicano. Le conocían como 
el «Valle Inclán chico» por su relación con el gran dramaturgo. Entre otros 
cargos fue gobernador civil de Zamora antes de la guerra. Autor de varias 
obras literarias entre las que cabe mencionar Vanguardia y retaguardia de 
Aragón. La guerra y la revolución en las comarcas aragonesas (reeditado 
en 2006) 



preponderante, con rótulos y muestras que pregonaban «la 
nueva era del colectivismo»76. 

Si hemos de decantarnos por dar una nota final al 
colectivismo aragonés, esta sería positiva. Dejaron ejemplos 
más que positivos de lo que representaba el colectivismo: 
generalizar el salario familiar, creación de instituciones y 
resortes de ayuda mutua, rotación y préstamos de mano de 
obra y maquinaria, incluso cesiones de tierras de las 
colectividades más agraciadas, de intercambio o utilización 
conjunto de pastos. En definitiva, llevaron a cotas muy altas 
el término solidaridad y ayuda mutua, siguiendo las 
máximas de Piotr Kropotkin expuestas en su obra El apoyo 
mutuo. Un factor de la evolución. 

Pero no solo actuaron en la producción agrícola; crearon 
escuelas, centros culturales, fomentaron ciclos de 
conferencias culturales, crearon hospitales −como el de 
Binéfar, con cuarenta camas−, llevaron la electricidad y el 
teléfono a muchos pueblos que carecían de estos servicios, 
etc. Un ejemplo de que algunas cosas las hicieron muy bien 
es que cuando los franquistas tomaron los pueblos 
aragoneses utilizaron algunas de las infraestructuras 
agrarias creadas por los colectivistas. 

Si en algo fallaron fue en hacer políticas de igualdad de 
género. La mujer continuó cobrando menos salario cuando 

 
76 Ver Díez Torre, 2009:40−41) 



trabajaba, ya que generalmente se continuó relegándola a 
hacerse cargo de las tareas domésticas o a la elaboración 
del pan. 

 

Pepita Grau 
 

No obstante, sí hubo mujeres que tuvieron un papel 
relevante en el período de las colectividades. La 
organización femenina Mujeres Libres creó la Escuela de 
Madres, en donde se impartían clases nocturnas −para no 
entorpecer la jornada de trabajo− de alfabetización. 



Proliferaron en las comarcas de La Litera, Cinca y Barbastro. 
Tal fue el éxito que se creó la Federación Regional de 
Mujeres Libres. En una reunión celebrada en Albalate del 
Arzobispo (Teruel) se constituyó el Comité Regional de 
Mujeres Libres, nombrando secretaria general a Pepita 
Grau (de Monzón), vicesecretaria Pilar Ballester (Albelda), 
encargada de organización Marión Pérez (Monzón) y 
tesorera Paquita Ocins (Monzón). En poco tiempo hubo 
grupos organizados de mujeres en más de veinte 
poblaciones. 

 

 

¿Imposición o libertad? 

Se ha discutido mucho sobre si las colectividades 
aragonesas fueron fruto de la espontaneidad de los 
campesinos o si, por el contrario, las impusieron las 
columnas y 4 anarquistas provenientes de Barcelona y 
Valencia. Según José Luis Ledesma77, opinión que comparto, 
hubo dos procesos bien distintos, uno el protagonizado por 
las columnas de milicianos, otro por el iniciado por los 
propios campesinos. 

No se puede negar que hubo episodios de violencia, 
episodios que desde cierta literatura −destacando la de 

 
77  Ver Sueños colectivos. 



inclinación comunista− se ha magnificado. Franz Borkenau78 
(:82) habla de que en Fraga los anarquistas, bajo la 
influencia de la columna Durruti, asesinaron a mucha gente 
para imponer la colectividad. Rebatiendo esta afirmación 
existen los testimonios de dos terratenientes de derechas 
que aseguran que Durruti se oponía a las ejecuciones. 

El forzar a colectivizarse iba en contra de los principios 
anarquistas; pero sin duda sí se empleó en algunas 
poblaciones. Posiblemente una de las razones por las que se 
utilizó la violencia fuera la inminente necesidad de surtir de 
alimentos los frentes de batalla o a las propias columnas de 
las milicias anarquistas. En este sentido Macario Royo − 
dirigente de la CNT aragonesa− daba una explicación: Todo 
estaba desorganizado. Las columnas dependían de los 
pueblos, no tenían otras fuentes de suministros. Si no 
hubiese habido colectividades, si cada campesino se hubiera 
guardado lo que producía para disponer de ello a su antojo, 
el asunto de los suministros se habría puesto mucho más 
difícil79. 

Como he comentado los ataques más feroces contra las 
colectividades aragonesas provenían de los comunistas. En 

 
78 Franz Borkenau, antiguo militante comunista −lo era cuando estuvo en 
la zona en agosto de 1936−, se convirtió en un feroz crítico del comunismo; 
miembro activo del Consejo por la Libertad y la Cultura, organización 
auspiciada por la CIA durante la guerra fría, y del que formaban parte, entre 
otros, el historiador norteamericano Burnet Bolloten. 
79  Citado Fraser: 95.   



el órgano del PCE Frente Rojo del 14 de agosto de 1937 se 
decía: En cuanto a las colectividades se refiere, diremos que 
no hay un solo campesino aragonés que no haya sido 
forzado a entrar en las mismas. El que se resistió sufrió en 
su carne y en su pequeña propiedad la sanción terrorista (...) 
Se les incautaron sus tierras, se les obligó a trabajar de sol a 
sol en sus propias tierras en jornada agotadora, recibiendo 
un salario de noventa y cinco céntimos. Al que resistió se le 
privó del pan, del jabón y de lo más indispensable para vivir. 
Se incautaron de todos los alimentos de consumo privado. 
En los consejos municipales se instalaron los fascistas 
conocidos y calificados [.]80. Hay que señalar que en este 
«panfleto» se mezclan exageraciones, distorsiones y burdas 
mentiras a partes iguales.  

También hay que resaltar que es cierto que hubo requisas 
violentas y abusivas en muchas poblaciones, pero que estas 
no solamente las llevaron a cabo columnas anarquistas, por 
ejemplo, no fue nada ejemplar la actuación de la columna 
Carlos Marx comunista. 

Cierto es pues que existieron coacciones y abusos que 
fueron denunciadas incluso por el Consejo de Aragón: sin 
control de ninguna clase, se llevan a cabo requisas de 
víveres, ganado y objetos de toda clase, en toda la región, 
estos hechos hicieron que al mes de su existencia el Consejo 
prohibió cualquier tipo de requisa: las columnas 

 
80  Citado Fraser: 62.   



antifascistas no deben ni pueden inmiscuirse en la vida 
político−social de un pueblo. 

 

Para terminar la cuestión dos opiniones que son 
contrarias a la teoría de que las colectivizaciones se hicieran 
mayoritariamente por la fuerza: Félix Carrasquer81: si una 
centuria, por ejemplo, hubiera ido a un pueblo y obligado a 
sus habitantes a construir una colectividad, al marcharse, 
aquella estructura impuesta se habría disuelto por una 
mengua de interés de quienes habían actuado a la fuerza y 
porque tampoco hubiera habido en el pueblo quienes 

 
81  Pedagogo anarquista que vivía en Aragón en el tiempo de las 
colectividades. Fundó en Monzón la Escuela de Militantes.   



estuvieran en condiciones de animar y administrar la 
colectividad (Carrasquer: 17) 

Ovejero (2016: 218) aporta otra interesante interrogante: 
Además, si la entrada en la colectividad fue forzada por la 
presencia de milicias anarquistas, ¿por qué a partir de julio 
o agosto de 1936, surgieron en casi todas las zonas de la 
España republicana, no habiendo milicias libertarias en la 
mayoría de ellas? 

Hay otros detalles que hacen dudar de la teoría de la 
«masiva» utilización de la violencia.  

En las colectividades que formaron la CNT con la UGT 
¿también se utilizó la violencia?; y otra incógnita es porqué 
cuando las tropas de Lister intentaron «reorganizar las 
tareas agrícolas se encontraron con la dura oposición de 
muchos campesinos, y porqué muchas de ellas continuaron 
funcionando como antes de la disolución del Consejo de 
Aragón y la detención de cientos de militantes anarquistas. 

 

  



 

 

Testimonios 

Los testimonios de colectivistas aragoneses que ofrezco 
en este aparatado están tomados del documental 
producido por Manuel Gómez y Marco Potyomkin: Sueños 
colectivos. 

 

Luis Hernández (hijo de colectivista de Albalate de Cinca): 
Era tal la miseria que algunas familias cedían a algunos de 
sus hijos a otras más pudientes para que trabajaran sus 
campos. Se ofrecía a los hijos de «pinches» que se decía. Los 
pastores de la sierra no tenían perros, y los niños hacían las 
funciones de estos. Trabajaban de sol a sol. 

La miseria era común en el campo aragonés. 

Los jornaleros trabajaban por 2 pesetas y un plato de sopa 
a las seis de la mañana. 

 

José Oto Ezquerra (colectivista de Albalate de Cinca): En 
Albalate mandaban seis o siete familias, las ricas del lugar. 

Sin moneda se puede vivir muy bien, como se ha 



comprobado, sin dinero hemos vivido trece meses y 
podíamos haber vivido trece mil años sin moneda. 

 

Martín Arnal Mur (colectivista de Angüés): Se nos estaba 
yendo la cosecha, y que había que hacer harina, y que había 
que distribuir pan [...] y que había que recoger las mieses, y 
entonces se organiza de seguida una asamblea en la plaza. 
En esa asamblea se decidió trabajar en común para recoger 
la cosecha, y es entonces cuando se decide hacer la 
colectividad. 

A partir de ese momento se hizo la abolición del dinero, 
que es la base principal[...], se organizó de forma que no 
fuera el dinero el que organizara, sino que fuéramos 
nosotros los que organizáramos la vida, así que ni pobres ni 
ricos, allí se acabó con todo eso. 

Tratábamos de que no hubiera gente pobre ni rica. 

 

Mariano Viñuales (colectivista de Huerto): Este pueblo 
como era de tendencia comunista pues se formó a estilo de 
la Unión Soviética [...] se cobraba según las necesidades de 
la casa, al cabeza de familia 5 pesetas, y por cada uno más 
2,50. 

 



Alejandro Pascual (colectivista de Angüés): Pues había 
quién decía ser individualista y que podían vivir así, se les 
dejó marchar y fueron remunerados por el tiempo que 
habían trabajado, se les dio herramientas de trabajo; pero 
se les impuso «trabajar vuestras tierras, pero no empleéis a 
nadie, aquí a nadie se explota. Si dejáis las tierras yermas la 
colectividad se hará cargo de ellas» 

Sobre la actuación de las tropas que acabaron con el 
Consejo de Aragón y con gran número de colectividades 
recogemos un par de testimonios: 

María Sesé (colectivista de Angüés). Vinieron de una 
manera agresiva, porque detuvieron al comité de la 
colectividad, y propagaron contra la colectividad para hacer 
una llamada al individualismo. Quién fue individualista; los 
que tenían pequeña propiedad, que no estaban dispuestos 
a que sus riquezas fueran repartidas entre los desterrados. 

 

Martín Arnal: Son militares... un ejército de la República, 
de una república burguesa que ataca a la clase laboriosa. 

 

 

 



 

 

Conclusiones 

Si algo se puede afirmar con rotundidad es que las 
colectivizaciones aragonesas fueron un hito histórico, que 
no tenía precedentes y que no volvió a producirse. Sobre sus 
resultados los hay positivos y otros no tanto, pero hay que 
tener en cuenta que posiblemente si a las colectividades 
que no tuvieron un buen rendimiento se les hubiera dado 
más tiempo quizás hubieran alcanzado sus objetivos. 

El trato historiográfico que se les ha dado ha sido desigual 
y excesivamente cargado de prejuicios por un lado y de 
excesiva utopía por otro. Las más duras discrepancias 
surgen en cuanto a la utilización de la violencia para la 
creación de las colectividades en Aragón, es indudable que 
en ocasiones se recurrió a ella pero no es de recibo 
afirmaciones como las de Paul Preston (:254) de que las 
colectivizaciones aragonesas se hicieron a punta de pistola, 
porque es faltar a la verdad. 

Posiblemente como decía Hugh Tomas las colectividades 
aragonesas ni merecieron el desprecio de los comunistas ni 
la brutalidad de los franquistas. 

  



 

 

ANEXO 

 

Reglamento de la Federación de Colectividades de 
Aragón 

Estatutos aprobados los días 14 y 15 de febrero de 1937 
en Caspe por el congreso constitutivo de la Federación de 
Colectividades de Aragón. 

1o Con la denominación de Federación de Colectividades 
Agrícolas, se constituye en Aragón una asociación que 
tendrá por misión la defensa de los intereses colectivos de 
los trabajadores organizados en las mismas. 

2o Atributos de esta Federación: 

a) Propagar intensamente las ventajas del 
colectivismo basado en el apoyo mutuo 

b) Controlar las granjas de experimentación 
que puedan crearse en las localidades donde las 
condiciones del terreno sean favorables para 
conseguir toda clase de semillas. 

c) Atender a los jóvenes que tengan 



disposiciones para la preparación técnica mediante la 
creación de escuelas profesionales especializadas. 

d) Organizar un equipo de técnicos que 
estudien en Aragón la forma de conseguir mayor 
rendimiento del trabajo que se efectúa en las diversas 
labores del campo. 

e) Buscar las expansiones comerciales en el 
exterior de la región, tendiendo siempre a mejorar las 
condiciones del intercambio. 

f) Se ocupará también de las operaciones 
comerciales con el exterior, mediante el control, por 
estadísticas, de la producción sobrante de la región, y 
por lo tanto tendrá a su cargo una caja de resistencia 
para hacer frente a todas las necesidades de las 
colectividades federadas, siempre en buena armonía 
con el Consejo de Defensa de Aragón. 

3o En el aspecto cultural, esta Federación se cuidará: 

a) De procurar a las colectividades todos los 
elementos de expansión que a la vez que sirvan de 
distracción eleven la cultura de los individuos en 
sentido general. 

b) Organizar conferencias que tiendan a 
perfeccionar la educación del campesino, como 



asimismo veladas de cine y teatro, giras y cuantos 
medios de propaganda sean posibles. 

4o Para la buena tramitación de todo lo estatuido, la 
Federación nombrará un Comité Regional de Colectividades 
que constará de los siguientes cargos: secretario general, 
secretario de actas, contador, tesorero y dos vocales. 

5o El secretario general tendrá a su cargo la orientación del 
Comité, el sello social y la tramitación de cuantos 
expedientes presenten las colectividades. 

El secretario de actas levantará actas de cuantas 
reuniones celebre el Comité de la Federación; en ausencia 
del secretario general, ocupará accidentalmente este cargo. 

El contador llevará la contabilidad de la Federación, 
abriendo cuentas corrientes de los depósitos que le 
entreguen los Comités Comarcales; de una manera normal 
efectuará las liquidaciones con el tesorero. 

El tesorero será el encargado de guardar los fondos de la 
Federación y de pagar cuanto se le presente al cobro, 
avalado anteriormente con la firma del secretario, del 
contador y sellado con el sello de la Federación. 

Los vocales constituirán las diferentes comisiones que se 
precisen para el desenvolvimiento interno de la Federación, 
como: propaganda, estadística, asesoramiento técnico, etc., 



 

6° Esta Federación, siguiendo las normas federativas, 
organizará tantas federaciones comarcales como estime 
necesario para el buen desenvolvimiento de las 
colectividades, las cuales mantendrán relaciones cordiales 
con los Consejos municipales y con el Consejo General de 
Aragón, respectivamente. 

7° Para el efecto del suministro de los colectivistas, se 
establecerá la carta de racionamiento. 

8° La Federación de Colectividades Agrícolas y 
Complementarias celebrará un congreso ordinario cada seis 
meses, más los extraordinarios que se crean pertinentes. 

9o En cada congreso ordinario será renovado la mitad del 
Comité de la Federación. 

10° El Comité Regional de las Colectividades residirá en 
Caspe. 

11° El ingreso en esta Federación Regional de todas las 
colectividades que se constituyan después de su creación, 
deberá ser acordado en asamblea general por los vecinos de 
la colectividad solicitante, mandando copia del acta al 
Comité Regional para su archivo correspondiente y 
aprobación necesaria. 

12° Para que la solicitud tenga validez, las colectividades 



harán constar su acatamiento a lo que estos estatutos 
determinen. 

13° Estos estatutos serán impresos y distribuidos en un 
carnet de identidad a cada uno de los colectivistas 
federados 

14° Todo cuanto se acuerde en los Congresos y Plenos que 
celebre esta Federación tendrá validez, aunque no esté 
previsto en los presentes estatutos. 

Dado en Caspe, a 15 de febrero de 1937. 

Por la ponencia: 

Don Gonzalvo, Ángel Torenas, Magín Millán, 
José Martín, José Mavilla, Salvador Pons, 

J. Ariño, Bernabé Esteban, Francisco Muñoz, 
Miguel Lamiel, José Mur y Fulgencio Dueñas. 

 

RESOLUCIONES ANEXAS 

1° Procede ir con urgencia a la creación de campos 
experimentales en todas las colectividades de Aragón para 
estudiar nuevos cultivos Y poder obtener mayores 
rendimientos e intensificar la agricultura en todo Aragón. Al 
mismo tiempo debe destinarse una parcela, aunque sea 
pequeña para proceder al estudio de los árboles que 



puedan producir más y que se aclimaten mejor al suelo de 
cada localidad. 

2° Debe irse igualmente a la creación de campos de 
producción de semillas; para ello puede dividirse Aragón en 
tres grandes zonas y en cada una de ellas instalar grandes 
campos para producir las semillas que sean necesarias en 
cada zona, y al propio tiempo producir para otras 
colectividades, aunque no pertenezcan a la misma zona. 
Tenemos por ejemplo el cultivo de la patata, debe 
producirse la semilla de esta planta en la zona de más altitud 
de Aragón para luego ser explotada por las colectividades 
de otras zonas, ya que puede demostrarse que en la parte 
alta esta planta no será atacada por las enfermedades que 
le son características si siempre la produjéramos y 
cultivásemos en la parte de poca altura, o sea, el país 
húmedo y cálido. 

Estas tres zonas procederán al intercambio de las semillas 
que las necesidades aconsejen en cada caso, según los 
resultados de los estudios que se realicen en los campos 
experimentales, pues éstos deben estar en armonía e 
intervenidos al mismo tiempo por técnicos para poder 
estudiar y hacer todos los ensayos que se crean de provecho 
y necesidad. 

Firman por el Comité Regional: Antonio Ejarque; por 
Barbastro, E. Sopeña; por Pina de Ebro, José Abós; por 

Calanda, Tomás Artigas; por Muniesa, Joaquín Temprano; 



por el Consejo Comarcal de Muniesa, Liberto Aguilar. 

 

Debe abolirse la circulación de la moneda en el seno de las 
colectividades, creando en su efecto la cartilla de 
racionamiento, quedando en poder de la colectividad la 
cantidad precisa para sus necesidades internas. 

Para que el Comité Regional pueda atender al 
abastecimiento de las colectividades en productos de 
importación, las colectividades o los Comités Comarcales 
facilitarán al Comité Regional una cantidad de dinero o en 
especies, de acuerdo con la riqueza de cada colectividad o 
comarca, para crear la Caja Regional. 

1 ° Al apartarse los pequeños propietarios por propia 
voluntad de las colectividades, por considerarse 
capacitados para realizar sin ayuda su trabajo, éstos no 
tendrán derecho a percibir nada de los beneficios que 
obtengan las colectividades. 

No obstante esto, su conducta será respetada siempre 
que estén dispuestos a no tratar de perjudicar los intereses 
de las colectividades. 

2° Todas las fincas rústicas y urbanas como otros intereses 
de los elementos facciosos que han sido incautados serán 
usufructuados por las organizaciones obreras que existían 



en el momento que se hizo la incautación, siempre que 
estas organizaciones acepten la colectivización. 

3° Todas las tierras de un propietario que eran trabajadas 
por arrendatarios o medieros pasarán a manos de las 
colectividades. 

4o Ningún pequeño propietario que esté apartado de la 
colectividad podrá trabajar más fincas que aquellas que le 
permitan sus fuerzas físicas, prohibiéndosele en absoluto el 
empleo de asalariados. 

5o Para quitar el egoísmo que puedan sentir los pequeños 
propietarios, las pequeñas propiedades que disfruten no 
serán registradas en el registro fiscal. 

6o Las juntas administrativas de las colectividades sólo se 
preocuparán de los asuntos de su competencia. 

Esta ponencia es aprobada por seis de los siete delegados 
que la componen, presentando el disconforme, delegado de 
Sástago, un voto particular. 

Por la ponencia: 

Por Angües, F. Fernández; por Montoro, Julio Ayora; por 
Alforque, R. Castro; por Gudar, R. Mayo; por Pina de Ebro, 

E. Aguilar; por Ballobar, M. Miró. 

 



 

1o Aceptamos el municipio porque éste, en lo sucesivo, 
nos servirá para controlar las propiedades del pueblo. 

2o Al estructurar las federaciones comarcales y regional 
respectivamente, se considerará que los términos locales 
que estas entidades administren no tendrán límites, como 
asimismo se declarará de uso común entre las 
colectividades todos los útiles de trabajo, y cuanto 
signifique materias primas estará a disposición de aquellas 
colectividades a las que hiciesen falta. 

3o Las colectividades que tengan exceso de productores, o 
que en ciertas épocas del año no se empleen por no ser el 
tiempo apropiado a las labores agrícolas, podrán ser 
utilizados por los comités comarcales para que los envíen a 
trabajar a aquellas colectividades que tengan exceso de 
trabajo. 

Considerando que los Consejos Locales son entidades 
legalmente constituidas en los cuales colaboran todas las 
organizaciones antifascistas y cuyo mantenimiento 
representa el Consejo Regional de Defensa de Aragón. 

Considerando que las juntas administrativas de las 
colectividades tienen una función aparte de los Consejos 
Municipales. 



Considerando que son los sindicatos los llamados a 
nombrar y controlar a los compañeros que van a 
representar a la CNT en ambos organismos. 

Considerando que no puede existir competencia entre la 
gestión de las colectividades Y los Consejos Municipales, 
proponemos: 

Que al debernos a la organización (sindical) unos y otros 
por igual, mientras perdure esta situación y la CNT colabore 
en estos Consejos, las colectividades mantendrán 
relaciones cordiales con estos organismos, manifestadas a 
través de los sindicatos de la CNT. 
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